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En esta ciudad, al mes, 12 rs.-Fuera, trimestre, 48 rs.-Francia, id., 60 rs.-Dis. sueltos, 8 c.

I , ANUNCIOS DEL DIA.,
San Ignacio y San Celio Obispos y Mártires, y Santa Brigida Virgen.

. (,IJi .JL

Ir'

CUA.RENTA HORAS.-Concluyen en la iglesia de religiosas Mínimas: se descubre á las
siete y media de la mañana y se reserva á las cinco y media de la tarde.

CORTE DE MARIA..-HoJ se hace la visita á Nuestra Señora de las Mercedes, en su igle
sia, privilegiada.
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At'ECCIONES METEOROLOGICAS.-_ f,. I .1", I

(,

. Termóm,tro Barómetro en Higrómetro de PlulÍmetro J Evaporómetro
Dla. Hora. de R. milímetros. 8auEisure. en milímetros.

mm. mm.

I
m.

30 '10 n. ¡SO6 773¡� o'. 86° 1,
317m. I 3' 773'7 ..

'" 88'
I

,_

1

2 t. 10' 7(¡S" 65' ,
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VIBNTOS. ¡ .. , í t Ó í
I

� AtmósCna r observacIones notables. I
Alece enes as ron m caso

Flojo. Recio.' Dec, del sol á 12 h. 17° lS"'lS3" Austr •

.

�.
---

Nubes. Ha Iioviznado. I •

�.I 18al6
el sol á 7 horas 13' 44" t. ni.

N. J
�

Sereno. ,Se pone á 5 horas 14' 33" t. m.
SO. ' : 1 Id. " , 'Merid. 12 hs.-Relojes 12 bg. 13'lW'

lo ....

'.

Espectáculos.1I t

TiATRO PRINCIPAL.-Ultima Sil lid 11 de los señores Capdeville y Splra, á beneñeíodel público,
ÍI 2 reales la entrada, para hOJ lúnes 1.° de febrero.-A fin de que tod as las'c1ase8 de la socie
dad puedan disfrutar de los espectáculos nuevos de que la Empresa puede disponer, esta no ha
perdonado modio algu..o tí fin dé poder dar ea el dia de boy una funcion digna dul público que
constantemente favorece este Teatro, y es por el órden siguiente: Después de una sinfonía se

pondrá en escena el drama en cíuc v actos, en el que h!1rá su segunda salida la primera lictriz
D." Joseta Psz , titulada: La torre del Agulla ó el casttllo de S. Alberto, Se presentará el señor
Capdeville con sus tres hijos á ejecutar los siempre aplaudldístmos Juegos anglo-amer canos.
'El señor Spira tocará con su Instrumento de madera y paja La parla de Palermo , con la que el
[lustrado público barcelonés le ha colmado de aplsusos en la primera representacíon. El grotes-
'l niño Jorg!, CflPd,evllle ejecutará los díñcíles equilibrios de las botellas á imi�acion del céle�re
tel. El seuor Sptra tQear& Aires nacionales. Terminando con la jota del Poslllloo de la alOJa.

f .

.
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El seDor Capdevllle J sus tres hljO� ejecutarAn los aplaudidos lecreos del serrallo. 8egUtrl\ Ja '

comedia en un acto titulada: Tu amor ó la muerte. Dando fin á la runcíon con Baile nacloaat.
. .

A las cinco.
Nota.. L, Emprf!sa d. este Teatro acaba de recibir por parte telegrAfico el ajuste del tenor

NeJlrlnl J del barítono Guiccbardi.
GRAN TEA.TaO DBL LIGRo.-Funclon númere f.O de abono para bOJ t.o de tebrero.-8egun

da sér�.-Prlmera representaclon de la magnífica ópera de 'grande espectáeule en cuatro actos,
del inmortal B081nl, titulada: Gutllermo Tell.-Reparto: Gutllermo Tell, Sr. Bencich. �rnoldo,Sr. Agresti. Gualtero Furst, Sr. Nanni. Melebal, 8r. Oblols. Jemmr, hijo de Guillermo, senora
NosUal de Boss], Eduvigls, esposa de Gulllermo, Sra. Mas-Porrell. Un pescador, Sr. Erranl,
Gessler. Gobernador, Sr. Rossi. Matilde, princesa de Ausburgo, Sra. Masson. Bodolto, Sr. Bot·
tagist. Leutoldo, Sr. Arcas. Coros, bailarines J comparsas, pastores suizos, cazadores, suizos de
los tres cantones, pastoras suizas, damas de la servidumbre de Matilde, cortesanos y soldados
de Gessler, desposados suizos, pastores, niños J tiroleses de ambos sexos. La accion pasa en
Suiza J principalmente en AltorfJ sus inmediaciones. Epoca 1338. Las decoraciones nuevas pin
tadas por el señor Cagé para este objeto, que tanto llamaron la atenclon de este ilustrado pú
blico en el año anterior, formarán su aparato escénico en la forma siguiente: Acto prime
ro, aldea círcuída de montañas J un torrente que va á perderse por entre los precipicios:
e� lontananza se divisan las altas montañas de la Satza.-A.cto segando, valle profundo con
vista de la aldea de Brumen al pié de la alta montaña de "Rutll.-Acto tercero, plaza de Al·
torf, adornada de tilos J manzanos, á un lado el castillo de Gessler.-A..cto cuarto, casa rústica;
lago de los cuatro cantones; grandes peñascos, encima de uno de los cuales está la casa de
Gulllermo.-La composiclon J dlreccron de los bailes esti confiada al director D. Angel EstreIIa (padre.) Los CONS de ambos sexos y los profesores de orq uesta han sido aumentados con
un n.ero constderable.c-Las dependencias de guardaropía, maquinaria, sastrería, pirotécni
ca, corñarserta, et c., serán servidas con propiedad y con el esmero que sus directores tienen
acreditado.i--La Empresa, en unton con el infatigable maestro D. Martano Ob íols, ha puesto to·do su conato para que la reproducclon de esta gran ópera no desmerezca en nada de la pública
aceptaeton oon que rué acogida en et año anterior; la señora Nostíní, J los señores Erraní y Bes
si, secundando las Ideas de aquellos, se han encargado del desempeño de las partes arriba ci
tadas, no obstante de no pertenecer á su categoría.-Entrada, !S reales.-Quinto piso por la calle
de San Pablo, 3 reales.-A las siete.-�ota.-Queda abierto el despacho de localidades para la
segunda representaelon de esta óperao--Otra.c-Contlnua' abierto el abono á los precios de cos
tumbre.

CIRCO BA.RC"iLONEs.-Funclon estraordinaria, 81 de abono para hOJ lunes 1.0 (le febrero.
Slntonía, El popular Q)rama en cuatro actos, titulado: El conde de Monte-Cristo. (Primera par
te). Por las señoras ].ilQral, señor Guerra J demás partes principales. El baile español, titulado:
La perla. El drama en tres actos. precedido de un prológo , titulado: El conde de Monte·Cristo.
(Segunda parte). Bajo la direedon de D. Ceferino Guerra, acompañado de las demás partes prin
cipales. Finalizando la funcion con Baile nacional.-Entrada, 2 reales. A las cinco J media.

Gobierno militar de la plaza.-Orden de la plaza del 31 de enero de 18ií8.
Todos los cuerpos de la guarnicíon pasarán revista de Comisario del próximo mes de febrero

el dia t.o, en los sitios y horas que á continuaclon se espresan, En Atarazanas, á las diez de la
mañana, el primer regimiento de Artillería y demás secciones de dicha arma acuartelados en
dlcho tuerte, así como el regimiento infantería del Rey, n, 1.0, compañías de Ingenieros, el cuadro del provincial de 1hrcelona J caballería de Numancia, yen seguida la brigada de Artillería
de Montaña, en su cuartel. A la misma bora de las diez de la mañana la pasará en el cuartel de
San Pablo la fuerza del batallon candores de Alba de Termes, y á las once en el del Buen Su
ceso el de cazadores de A.rapiles. El regimiento infantería de Gerona J el de [Isabel 11 la pasarán, á las diez de la mañana, en la Ciudadela de esta plaza, interviniéndolas el Excmo. Sr. Bri
gadier gobernador de dicha fortalezll, J á las doce en el cuartel de infantería de la Barceloneta
el regimiento de Valencia.-EI dia 2 la pasarán en el Principal de Atarazanas, á las once de la
mañana, los jefes y oficiales en situaclon de reemplazo, los empleados en comisiones activas del
servicio y los escedentes de EE. MM. de plaza. En el mencionado dia la pasad n en dicho fuerte
ante el Comisario de guerra de las fuerzas que la guarnecen, D. Joré Al!.tonio de Lasarte, las
partidas sueltas y de habilitado, después de haber sido autorizados por mí los justificantes', á
cuyo fin serán presentados desde luego en la secretaría del Gobierno, en Jos términos que tengoprevcnidos.-El General, 2. o Cabo, Gobernador interino, Valero.

Servicio de la plaza para el día 1.° de febrero de 1858.
' ,

Jefe de dla, D. Pedro Echevarría, teniente coronel graduado, capitan del reaimlento infante ..
ría de Valencia.-Parada, las cuerpos de la guarnicion.-Hospital, Rey.-EI coronel, sargento
mayor, José Gonzalez Cutre •

... :;;:::

Barcelona.
, Ayer, día designado para la Junta general de la Sociedad de seguros mútuos contra
incendios, se reunió esta hajo la pre.slrlenr.ia del señor teniente da alcalde D. Migllel Riada,
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o O. d 1 tín °nscritos eq.la referida
hallándose presentes unos seícíentos propíetaríos .

e os q�e �s I

einaba en el Salen,
Sociedad. Por lo que pudimos comprender, atendl�a la. con U.SlOD auel

r
.

on leyóse ti n

debido en parte al retardo que había esperimentádo el comienzo e a sesi
'a en ró

dictámen ue la Comision conciliadora ! y acto contm�o usaron de �a l�labraaioladísiJo i
ya en. contra, varios de los senores asístentes , empenándose un e a � ac

arte de
frecuentemeote íntermmpido P?r aclamaciones. mas Ó lI!enos pronu�Clata�. �� P

sien y
J05 concurrentes.-Nos es imposible hacer una ligera resena de la marc a e a ISCU

creemos prudente guardar acerca de la misma una prudente reserva. Los constantes,! lau

dables esfuerzos del lItre. señor Presidente no f�eron .por ci��to mas afortunadols :r�e los
de varias personas que, sin duda con la ma� �ecta intencion, hicieron uso de la Pd a .

I
. Despues de hora y media de acaloradas e infructuosas decl�maclOnes., Y cuan. o . P?r o

adelantado é intempestivo de la hora muchas personas se hablan ya rettrado,. �rlDclpló la

votacion colocándose la mesa de presidencia á la puerta del salon con la C?mlSlOn escruta..

dora, y �mitiendo sus �ot�s los asistentes á .medida que iban. saliendo por dicha puerta. L��
candidaturas eran las siguientes. copiadas literalmente. Decia la una:-«La Jun_ta Adml

nistrativa de la Sociedad de seguros mútuos de incendios en union con los senores q�e
componen la Junta conciliadora nombrada en la última sesión , han acordado la terna sr-

guiente: ..

'

. Director t.o-D. Erasmo de Janer y Gónima.e-D. Franclsco de Paula Folch.-D. Fran-
cisco España.

Director 2.O_D. Manuel Vidal y Cuadras.-D. Valentin Esparó.-D. Rafael Esteva.
Contador.-D. Juan Busquets.-D. Francisco Vila y Ferrer.-D. Tomás Barraquer.
Nota.-Los dos primeros en reemplazo del Excmo. señor marqués de Alfarrás y D. Jo-

.. sé de Amat por haber hecho renuncia de sus cargos.»
Decia la otra: ,: . 1 '

«Director 1.o.-Excmo. señor marqués de Alfarrás.
Director 2.0.-D. José de Amat.
Contador.-D. Ramon Castellá.»
A la hora presente no nos ha sido dable averiguar, por datos ciertos, el número de vo

tos que obtuvo cada candidatura.
-Mañana, fiesta de la Purificacion de Nuestra Señora; predicará en la Santa Iglesia Cale-
dral el R. Dr. D. Antonio Crehuet, presbítero.

'

-Ayer al medio día una pobre anciana, al parecer estremadamente sorda, que pasaba
por la calle de Fernando, rué atropellada por un coche de alquiler, cuyo conductor, ya fue
se culpable ó incnlpable de la desgracia que acababa de ocasionar, lejos de detenerse come

tió la impremeditacion de emprender una precipitada fuga. Habiéndose dirigido por la
Rambla y calle del Cármen, seguido de algunas personas que querían detenerle, promovió
una verdadera alarma.-La anciana fué socorrida en la sombrerería del señor Jubér, frente
de la iglesia de S. Jaime. El conductor, segun tenemos presentido, pesaroso de la impruden
cia que habia cometido, una hora despues de la ocurrencia se presentó espontáneamente á
la autoridad.
-En el lugar correspondiente encontrarán nuestros lectores el resultado de la adjudica
cion de premios de la Sociedad de Amigos de las Bellas Artes, á tenor del sorteo que tuvo
efecto en la mañana de ayer.
-Bajo el epígrafe de De congregationibus Prophetarum acaba de darse á la luz pública la
oracion latina que en diez y nueve de octubre próximo pasado recitó en la Santa Iglesia Ca
tedral de esta ciudad el M. l. Sr. D. Andrés Posa, canónigo lectora]. En ella su autor se

propone evidenciar el origen y progreso de las Congregaciones monacales y cuanto en su

concepto contribuyen á la paz y felicidad de los Estados.
-En la tarde del sábado la Autoridad tuvo aviso por los vecinos de que había algunos dias
que no se había abierto �na ,ha bitacion de la calle de Carabassa, ocupada por un mozo de
cordel, y habiendo acudido a la misma se le encontró cadáver y conlindicios al parecer bas
tante evidentes de qu� habia sido .víctima d� algún ataque de �pop]egía.
-.En la noche .del sábado ]�s bailes de mascar� que se dieron en el Liceo y en el Circo es
tuvieron respectivamente mejor que los que tuvieron lugar en uno y otro de dichos teatros
en igual dia de la semana anterior.

'

-Segun l?� periódicos de. la córte, la Empresa del Te�ro Principal de esta ciudad !ba he.
cho proposicrones al conocido actor D. Manuel Ossorio, que ha estado hasta poco al frente
de la disuelta compañía del Teatro del Príncipe de Madrid.

:BERNABE ESPF:so.
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.: De Fíguerae, con fecha ao de enero, escriben lo si�uieute :
«Si se pregunta que ocupa en la actualidad á los Fíguerenses, no puede responderse otra

cosa, que la aproximación del grotesco Carnaval. Fiestas, bullicios y bailes.
Los bailes! ..... hé aquí Ja cuestion mas importante del dia, sobre todo entre la juventud

Figuerense. Digo mal, sí esceptúo alguna edad, pues hasta 105 que se caen de puro viejos, es
proverbial en esta villa, dejarse ver en los salones en los días de Carnaval. Este año, segun
las trazas, no han de quedar personas en las casas. Todos se preparan, ó mejor dicho, nos
preparamos, para salir-unos con estraños, cuanto elegantes disfraces, otros astudiando el
modo para conquistar el corazon de la que les tiene robada la calma, y los mas para _dlver-

. nrse á derecho y á través.
.

Hatlrá cabalgatas representando hechos históricos, y varias comparsas entonando him
nos á Terpsícore, á Baco y á Momo.

En estos días, hasta se olvidan los quehaceres domésticos. Pintase la alegría en todos
los semblantes, y la animacion de mil estrambóticos proyectos hacen cruzar y alternar el
sexo bello con los hombres para acordar el mejor buen fin á la gran fiesta Carnavalesca.

Ya no es de dudar que este año Figueras se llevará la palma por su divertidísimo Carna
val, gracias á la union y buena correspondencia que reina entre los casinos y otras socieda
des de baile que embellecen la villa de Figueras.
�:t.Hay inscritas mas de 200 parejas para presentarse en el lujoso torneo llamado «baile de
con files», que tan agradable y divertido es en todos conceptos.

Los forasteros que vengan á disfrutar de las diversiones que les ofrece este año nuestro
loco Carnestolendas, tendrán ocasion para desternillarse ó casi morirse de risa.»

\ El.ecretario de la Redaccion: MODESTO COSTA y TURELL.

Esta tarde, á las dos, se publica el BoZetin de Comercio, en marca holandesa.
** A las cuatro de esta tarde, y en el despacho del notario D. Manuel Catalan, tendrá

lugar la ventajosa subasta de dos casas en San Gervasio, anunciada en el Diario del sábado
30 de enero.

** Polimnia.-Los señores socios de dicha Sociedad se servirán pasar á recoger las tar
jetas para el tercer baile, que tendrá lugar el martes 2 de febrero.

** Se llama la atencion sobre el anuncio de la nueva publicacion de la lujosa obra
«Las mil y una noches», inserto en el lugar correspondiente, I

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DEL DIARIO DE BARCELONA�
Madrid 27 de enero.

¿Se oculta aquello que con sinceridad y conviccion se profesa? ¿Se cela lo que en la
creencia del político ó del estadista ha de hacer la felicidad del país? Antes se proclama muy
alto y se dice en todas ocasiones; ya para convencer, si es reforma nueva Ú opinion separa
da del comun de las gentes; ya para ganar popularidad y tener mas segura la elevacion al

poder. Hubiérale acusado de protestante el señor Santa Cruz al señor Bravo Murillo, de
poco inteligente ó de moral dudosa y este se habría levantado prestamente á. rechazar tan
injustas y ofensivas calificaciones. ¿Porqué no dijo si era ó no reformista? ¿Porque sufrió
las acusaciones pol íticas que salían de los labios del dignísimo diputado progresista y de
O, Francisco Martinez de la Rosa? Mas reconozcamos tambien que despues de los discursos
de Mazo, Campoamor y Borrego, una palabra sincera del Presidente hubiera deshecho la

liga, hubiera levantado el paño mortuorio que cubre su cadáver.
¡Qué posicion la del diputado estremeño! ¡Cuántas amarguras por su ambicion impa

ciente! Como reformista declarado, como el hombre de 1852 agrupa una fraccion zespeta
ble en la primera legislatura; y como representante del partido conservador, como símbolo
de union de este bando es elegido Presidente de las Córtes en la segunda, ayudándole 103

que combatieron la ley de imprerlta y las medidas represivas del Duque de Valencia.
Mazo, Borrego y Campoamor defendiéndole y sosteniendo que no piensa en la reforma

le injurian, tratándole indirectamente de mudable y vario: y _la Regeneracion y los diputa
dos "eaccionarios asegurando que es el que era, acusa n á la h�a de monstruosa y al Presi
den te, porque acepta los votos de aquellos que quieren la nulidad de las libertades patrias.

•



Tarragona 29 de entro. ,

De la interpelacion result6 todo lo que elperá�al)los 1 . \.' .

'.

'

D. Juan Bravo Murillo, no respresenta un principio, sino su.personalIdad. . .

El decreto de Ja disolucion de Jas Córtes se firmó por .la Rema; pero los mlD15tros DO

hicieron uso de él.
Varios diputados votaron contra el ministerio por variar.
Ahora bien ¿puede haber armonía entre los que piensan como los Sres. Mazo, Bo�rego

y Campoamor. y los que anhelan aun la reforma que son mas de cuarenta de los cieeto

veinte y ocho? ¿Podrá sostener por mucho tiempo su papel el Presidente de las Cortes? Creo

que nó, y confío en que el tiempo y los sucesos me darán la razono
'

La contestacion al discurso de la Corona parece el reverso de la medalla del mensage.
Hay que agradecer que en él se hable del respeto á Ja Constitucion.

La desamortizacion se aplaza: el Congreso quedará meditando sobre este punto sin re

solverlo. ¿Cómo se cubrirá el déficit? ¿Cómo se atenderá á los obligaciones contraidas por
los pueblos confiados en la venta de los propios? Con dejar sin hacer ambas cosas se sale del

compro-miso. Y á propósito de desamortizacion, debo refutar un error que es vulgar 'Y que
usan como argumento atl terrorem los moderados. La propiedad no se ataca con la desa..

mortizacion, dado que "en valores muebles se entregue á los dueños el precio de los bienes
inmuebles; lo que se hace es establecer la propiedad bajo' sus verdaderas bases, porque
amortizacion y propiedad son dos palabras que rabian de verse juntas, pues poco dominio
tiene el que solo usufructúa y con límitadasjcondiciones.

La ley de crédito territorial se encontró al fin y se discutirá; de las demas no se dice
Dada.

Mucho quiere concederse á los intereses materiales en la contestación i ; pero en verdad
que solo un proyecto de ios doce ó catorce del anterior ministerio ha sido digno de llamar
la atencion de la Comisiono

En cuanto al predominio de lo útil sobre lo bueno ya hablaré á V. otro día: es muy sin
gular que los neo-católicos hagan asi la apología de lo mundano y terrenal.

SI no brota a�gun incidente. de la discusíon , me parece que será poco animada. Todo
depende de la minorfa progresJsta.-J. G. y S.

El,ecretario de la Redaccioft: MODESTO COSTA y TUBELL.

(Del Diari Mercantil.)
Se trabaja con la mayor actividad en el edificio que debe ser á su debido tiempo fábrica

del gas. Construidas ya las paredes esteriores, abierta la grande hoya que debe contener
la caldera y al mismo tiempo los cimientos para la fachada, la que ha sido ya aprobada
por el Excelentísimo Ayuntamiento, se aguarda la primera remesa del material, que DO
debe tardar, para empezar pronto los trabajos en grande escala de la canalizacion de las
calles. Al tiempo que se fijó en la contrata, ó antes á ser posible, contaremos con esta me
jora del siglo, que tan buenos resultados debe dar en esta capital y que tocaremos á últi ..
mos del presente año.
-Sabemos que habiendo sido hallado por el. soldado del primer batallon del regimiento
de Córdoba, Pablo Gallardo y Matamoros, que pertenece á la segunda compañía. un recibo
de 50.000 reales vellon espedido por la snb-direccion del Mon te-Pío Universal á favor de
don Vicente Salvado y Munte, tuvo aquel soldad o 'la abnegación de presentarlo á sus jefes
J ara que fuera restituido á su legítimo dueño, y estos últimos lo han efectuado á S. E. el
señor Gobernador militar de la provincia, el cual acaba de avisar al dueño del referido
recibo pase á recogerlo á la secretaría de dicho Gobierno. La acción del soldado es muy
digna de ser recompensada.

El.ecretario de la Redaccio,,: MODESTO COSTA y TUREI.L.

Noticia de los fallecidos el día 31 de enero de 1858.
Casados 1
Casadas t

Viudos» Solteros » Niños ts Abortos»)
Viudas 1 Solteras 2 Niñas 4
Nacidos: Varones 10 Hembra¡ 12

. , , . >,
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S,..cricion para erigir un mORUmtnto á Capmaray
'J •• " ..

• R!I.'VD. . 'J' , ,., "O, t : 1, 'J',' o" I

I'

, '.[

,R!, VD.

-

- ,

l'

----

Suma anterior. . .1.
'

D. José Patxot.. . .

Excmo. Sr. duque de Solferino.
D. Au.tonio Prat.. . .

D. Francisco Ribas y Sala. .'
D. Luis de Marlés. . .

D. Juan Prat. . . .

D. Gil Fabra. . . .

D. J. Buigas. . . .

D. Julio Juech,. . .

D. Bartolomé Vida], . .

D. Fernando Ferran. . .

D. Miguel Clavé.. . .

,

. 10171 D. Juan Ollero . • j'. t • 20
· 20 D. José Luis Moragas.. .1 • 38

. . 500 D. Tomás Angel Bladó, . . . 19
· 20 D. Pedro Oliva.. . . . 19
[. L 20 D. Francisco Javier Bagils,. . 20
· 20 D. Ramon Ferrer y Garcé3.. . 20
· 20 D. Ignacio Pusalgas. . . . 19
· 100 D. José Ortega. .. . . . 19
· 40 D. Benito Garcia de los Santos. . 12
· 20 IrBalvador Estrada. . . .' 19
· 30 D. Tomás Marull. . . _.' 19
· 19 1 ----

· 100 11304
El.ecretario de la Bedaccion: MODESTO COSTA y TURRLL,

I ,_"
Asociation de Amigos de la. Bellas Arte s,

En el sorteo verificado en el dia de hoy han salido premiados los números siguientes :

Número.
....--_ ......

'..;;1
18t
562
169
466
52

561.
588
599
584
524
539
381.
119
135
239
176
33
161
401

Las personas favorecidas por la suerte se servirán pasar al local de la Esposicion para la.eleccion de las obras, á saber: los de 400 y 500 rs. el dia 2 á las once de la mañana. losde 600 el día 3 y los restantes el día 4 á la propia hora, pudiendo únicamente elegir obras
espuestas.

. ..Barcelona 31 de enero de 1.858.-D. O. de la Junta, Jaime de Puiguriguer, secretario.

Anuncios judiciales.
D. losé Maria de Iparragulrre, Juez de primera instancia del distrito del Pino de esta ciudad

y su partido.- Por el presente segundo pregón y edicto cito, Ilamo y emplazo á MiguelTarrats y Sans ,jornalero, natural de Odena , partido de Igualada, y ÍI Juan Llobera y Tesuús
que lo es de Llagostera, provincia de Gerona, de oficio taponero, cuyo actual paradero se iguora'para que dentro del término d.e nueve di.as, contaderos del d� la pubncacror, del presente e¿adelante, comparezca en este juzgado, SIto en. la calle d,e Escudillers , nu�e�o 46, cuarto prtnclpal, para ampliarles su declaracíon Indagato ría en mérttos de la causa erlmínal que contra losmismos 1 otros estor íustrujendo , sobre falstñcacton de documentos públicos; bajo apercíbí ..

(
t"1_'

r "

Bs. vn .

D. Felipe Beltrán y Ros. '. . . .

Sermo. señor Infante D, Francisco de Paula.
Excmo. señor Marques de Sentmanat. .

D. Pablo Pey.. . . . . •

Excmo. Ayuntamiento de Barceiona. . .

Sermo. señor Infante D. Francisco de Paula,
D. Juan Roig.. . . . . .

D. Manuel Vidal Ramon.. . . .

D. José lover.. . . . . .

D. D. Juan Oliveras.. . . . .

D. Luis Sagnier.. . • . . .

D. Faustino Fabra.. . . . .

D. Rafael María de Duran.. . . .

D. Lorenzo Brindis.. . . . .

D. M. Botill. . . . . . .

Señor Conde de Fonollar.. . . .

Excmo. Ayuntamiento de Barcelona. . .

D. Alejando de Ortenbach.. . . •

D. Juan Grau.. . . . . •

.

I
400
400
500
500
500
500
500
500
600
600
600
600
60\)
600
800
800

1000
2000
3000

------
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miento que no compa'�eiendQ se les. seguirá.. dicha .eau.s� en

. .rebeldía:, señalándoles los es- .�
trados del jurgado plJrA todas las notificaciones J demas diligenCIas sucesivas •. Dado en Bareelo-
na á catorce de enero de mil ocbocientoscincuenta J ocbo.:::::;:Ldo. D .... osé Mana. de Ipareaguírre. .

=P. D. del S. J., Pablo de ·:Milá de la Roca, escribano. .!
"

¡

-En virtud de lo dispuesto con auto de esta fecha. p.riJferjdo por el M. l. S. D. José Maria de
Iparragulrre , Juez de primera íustaneía del distrito del Pino de esta ciudad J su partido, en
méritos de la causa criminal que se instruye sobre robo en el piso tercero de la casa número
siote de la calle de Boters de la mis'ma; Se dice j manda á Josefa Prats y Valldeneu , para que
dentro de segundo dia, de diez á doce de la mañana, se presente en dicho juzgado, sito en la ca-
Ile de Escudtllers, núm. 46. cuarto principal, á fin de prestar una declaracton en la citada causa.
Barcelona veinte de enero de mil ochocientos cincuenta y ocho. = Por disposicion del Sr. Juez, L

Pablo de Hilá de la Roca, escribano.
-Por el Sr. Juez de primera-instancia de San Fello de Llobregat se instruye causa acerca del
hallazgo del cadáver de un jóven en la orilla del mar, término del pueblo del Prat , el dia 16 de
diciemnre último, cuyas únicas señas que han podido recogerse son: de diez,! seis á veinte años "

de edad, con muy poca barba, pelo negro y largo como si Jo usara á la romana, cara redonda,
de estatura regular, sin otra prenda que unos calzoncillos de algodón blanco: por lo mismo se
auuncia al público para que el jefe de la familia en donde baya tenido lugar la desapariclon del·,
jóveu de la edad y señas círcuustanciadas, se presente dentro de tercero dia en la sala andieneía I

del juzgado del distrito de San Beltran, calle de la Merced, núm. 10, piso segundo, para los efec-
•

tos que ha ya lugar. Barcelona veinte y ocho de enero de mil ochocientos cincuenta y ocbo.=Ma·
nuel Catalan, e.crlbano,

!
¡,

.

Anuncios oficiales.
La Seguridad comerctal.s--á, tenor de lo prescrito en el arto 72 de los Estatutos, se convoca á

J05 señores soctoe para la Junta general ordinaria que debe celebrarse á las doc� de la mañanadel 7 de febrero próximo en el loeal que ocupa la Direccí n de la Sociedad, bajada de "filado
cots, n. 2, piso principal. Sea cual fuere el número dé sóclos que concurran, formará acu'�rdo la
mayoría de 105 presentes J iUS resoluciones serán obligatorias para todos segun lo dispone el ar
tículo 73 de los mismos Estatutos. Barcelona 24 de enero lIe 1858.-EI Director, Juan Casemít-
[a na y Constansó,

, • \, 1
-'.a Salvadora de seguros, avales y flubvencip'nf's.-A. t.�nor de lo prevenido en el arAículo31 de sus !�statutol!, essa SQciedad celebrará Junta gcneral.ordtnaría, en el local de las oQclnasde 16 misma, el día 2 de febrero próxim» á las onre dela mañana.-C orresponde á dicha Junta,
segun el artfculo 32 de 101l Estatutos, el examen ,y aprobacion del balan ce y de la memoria quele acompaña, y determinar el dividendo activo qq.e deba repartirse, Los señores accíouístas con
derecho ds asistencla se servirán pasar á recoger 19s correspondíen tes papeletas d� entrada en
el propio local, desde el día 21 del corriente hfjsta e11.0 dfl,ffbrero, en las horas de despacho durante las cuales 'estarán de manifiesto la lista de tos señores accionistas con derecho .de votar Jacciones quecada uno posea, y el balance de las. operaciones de la Sociedad desde s� insta
cíen. Barcelona 2 de enero de 18aB -Por la Sn)vlldorl1.d,5ecretarí.o, Manuel d� Lasarte, I 9
-Alcaldía constltucíonal de Tagamauenr.c-So avisa § "'Rdos los coutríbuyentes . vecinos y fo
rasteros que sattsfegan contríbucron de fincas enclavadas en este término. jurtsdiccionl\�, que
para el día 15 se tendrá una reunten en la CllB4 llamado'} Moncase Jusá á las nueve de¡s,u maña
ni, en la que se presentará por cada propietario una relacíon jurada de la propiedad q�'� posea,
Y se tratará además de cosas interesantes al bien del Comun, parándole el �perjuicio qu..' hubie
re lugar, al qu� por fallll de asístencta por sí Ó por medio de apoderado no acudiere. lag,ama·nent 30 de cuero de 185B.-Félix Vila y Bellít, apoderado del Ayuntamiento." "J-Gran fundicion y elaboracton dfl hierro el el f,lo,t d,e Fo nt Alexandcr y compáñfa.c-Esta S.-o
ciedad celebrará junta gcneri.1) conforme al artleulo 141etáús estatutos el dia die,Z del próximofebrero. � l as dos de la t¡m:!e, en los sajones del Instituto Industrial, calle del Conde d('IA�alto,
n. 12. Dela al lü cetará de maniñ esto ��n la AdminÜitrll.c/Qu de la Sociedad, sita. en la Jlambla
de Santa Mó'nica, u, 3, el balance clui ñuido aúo llera los señores accionistas, '! en los mísmosdias podrán recoger las correspond ientes papeletas de entrada 103 que tengan derecho á asistir.
Barcelona 30 de enero de 1858.-Ensebio Font del Sol. 14
-Caja de Aborros de la provincia de Barcelone o--Han ingresado en este dia' 42,012 rs. procedentes de 562 ímpostetones, siendo 46 el número de nuevos imponentes. Se han devuelto 48,031-4 c. á pettcien de 7.\ interesados. Barcelona 31 de enero de 18fS8.-EI director de turno, Baconde de Vllagayá.
Durante el próximo mes de febrero deben asistir al despacho de la Caja, en concepto de di

rector de turno D. Erasmo de Janer, y de vocales de id. D. Rafael María de Durán 'J D. Nico·
las Tous y Soler.
=-Herrerla barcelone!la.-Por acuerdo de la Junta de gobierno, y con arreglo al 8rt. 27 de los
Estatutos y 18 del Beglainento I de dicha Sociedad se convoca junta general orfiinar¡a pa�a el
domingo veinte y uno delllctual, á las once de la manan a, en el salón de lectura d� I� Lonja de
esta ciudad, sirviéndose prévjam�nh loe; señores aeclontstas ,qua tengan derecho. de aststen
cía, pasar á re, oger en la. admtoistr&cion de dicba Sociedad, sita en la calle delX Correo Viejo,
n. 3, piso scgunoo, la. oportuna papi!leta parlt!U admittion.. BarcelQpa t de (ebrerQ'de 18lS8.-EI
adminj5tr�dor, Francisco de P••rmensol, .' •

l.

·'
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-Real Compañia de Canallzaclon del Ebro.-Vencido en 31 de .nero de IBM el plazo fijado
por el artículo 9.0 de los Estatutos de esta Real Compañía, para. el pago :del 4.0 _·dividendo pas'-
vo sin que lo bayan realizado los señores accionistas poseedores de las inscripciones cura nu-

,.

meracíon se inserta, la Junta de gobierno ba dispuesto se Invite á 105 morosos para que ·reaUcen
este pago desde el 15 de febrero hasta el US de marzo próximo.' .' t·,

Las acciones que á esta fecha no hubiesen satisfecho el citado dividendo serán anuladas y
se procederá á la venta de un número equivalente á las mismas, con arreglo al artículo 12 de los

r

Estatutos que dice así: - 'J

«No verificándose el pago de los di videndos pasl fOS en las épocas prefij ad 8S , devengarán los
plazos atrasados, y se exigirá por la Compañía un interés á razon de 6 por 100 anual, quedando
los primeros tomadores de las acciones obligados solidariamente, con 105 que las baJan adqui
rido despues de ellos, al pago del principal y réditos quo se hallen en descnbterto,»

,

«El número de la accion que deba algun plazo sera publicado en Madrid, París y Lóndres,
en los periódicos designados por la Junta de gobierno. _

((Al mes de esta punlicacion, sin mas plazo, proroga ni formalidad, se podrá. proceder en la
Bolsa de Madrid, por medio de agentes de cambio titulares, á la venta de dicha aceton-po- du- I

plicado.» i •

«La venta se hará de cuenta J riesgo d al accionista moroso, á quien corresponderá €I-eséelo
del precio si lo hubiese, deducidas k; costas é Intereses, y está obligado en el caso contiúio al
pago del déñcit,» ,¡ I •

(El título primitivo de la aeclon, vendida de esta manera, quedará nulo.»
«Toda aceren que no lleve la mencíon correspondtente del abono de las cuartas partes á sos

•

plazos regulares, no podrá sor ni enagenada ni transferida válídamen te. .

Las íuscríp cíones que se hallan en este caso son las siguientes:
Suscridon de Madrid. ,

'

396 á 439 494 á 497 i � � 877 '

41SO
-.

t ,,508
-

880 J 881
452 á 41>7 ' ,. e,' 510 974

" 4D9 á 488 1S17 r- 987 y 988 ,

490 á 492 • .•. , 867 3010
11

•

� 3046 á 3,051 ,.

'

,�,

396 á
41SO

452 á
4D9 á
490 á

439 i � 877
880 J 881

974
987 y 988

3,010

t
, ,.

"

41>7
488
492

e "

11

SuscrWion de Barcelona.
-

3,001 á 3,220 :.'
e

3,534 á 3,053 3,764 1 3,761>
3,241 á 3.264 3,D60 á 3,563 3,769 á 3,784
3,275 á 3,325

.,.,.�.

3,567 á 3,569 3,791 Y 3,792
3,328 .

r 3,571 á 3,573 ' 3,794 á 3,811
3,330 á 3,333

. 3,577 : á 3,582 � • 3,814 _

3,345 y 3,346 3,084 á 3,1S81S 1 3,817-'
3,349 y 3,350

,1 ,.,. -",

3,587 á 3,612 •
. 3,820 á 3,824

3,356 3,615 á 3,621 �,

3,827 J 3,828
3,361 á 3,374

• 3,62lS J 3,626' ',', 3,830 a 3,835 •

3,376 á 3,380 r
'

3,628 a 3,637 3,838 á 3,867 •

3,388
e

l r., 3,639 á 3,672
j

r 3,869 '1 3,870 � �. "

3,392 á 3,396 "

. 3,674 á 3,676 I 3,873 Y 3,874' ,

3,399 Y 3,400 ,. 3,678 á 3,680 " +c 3,879 J 3,880 1

3,408 á 3,444 3,682 J 3,683 3,882 á 3,88�
,

3,446 á 3,450 3,689 él 3,708 ",_
_ 3,891 - '<_

3,45:1 á 3,457 v: 3,710 á 3,714 '

_ 3,897 á 3,91¡0':r. ,

3 462 á 3 479 '. 3 720 á 3 723 ' ; l' 3 903 ..
, .

, ,
-
J' 'r.

3,489 A, 4,502 '3,72lS á 3,727 ... � 3,905 Y 3,906
5,504 á 3,511 8,729 á 3,741 ' " 2909 á 3.933

•

3,513 á 3,lS15 3,750 l' ,._. 3,936 J 3.937 .."
3,517 á 3,520 3,752 á 3,7lS� 3,941 á 3,9t6 c_

3,lS22 á 3,532 .,' 3,758 á 3,760 3,9i9 y 3,9�0
. '.'"

. , I l

Suscricion. de wnd1·es.
.
r, �'. __ ¿ jE.;

1,082 y 1,084 • 1,401 1 • t.est _, ,

....

1,090 J 1,091 1,404,.:. 1,tí33 .-
'

1,0� 3
.., '," 1,410, ¡ • ¡ 1,541) á 1,1>47

1,195 1,417 1,578
1,228 • .

'.' 1,427 ¡ 1,ts86 j
"

,

1,239
e

1,430 -. I I 1,631 á 1,634 �

1,311 1,433 1,641S'
1,3U 1,436 1,6715 �

,

1)3� J 1,336 1,478" 1 1,710 J 1,711
1,367 1,499 1,716 _

,
•

1,376 • 1,001 1,724
1,379 1,� á 1,1)07 1,730 á, J,734 _, . V •

1,396 ", .. } � . e -_ ." f,Ul& á 1,l)20 _.

'. c.
•

¿;. ',' � _ J, I
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SUlcricwn da Páris.�

1,780
'

2,001 á 2,003 • 2,776 II 2,781
t,784 2.007 á 2,01t r I 2,806 á 2,825
1.700 < 2,018 á 2,031 .

t 2,860
1,797 J 1,798 2,034 á 2,0�8 2,903 á 2,912

1 iOO ' � .

r 2,050 á 2,080 - 2.922 á 2,924
1,812 �á 1,818 .. 2,093 á 2,099 � l' 2,908 á 2,973
1,820 á 1,831 2,121 á 2,127 2,988 á 2.990

. 1,838. 2,367 á 2,386 2,993 á 3,0001,910 á 1,9US '

2,464' L, 3,025r 1,918 á 1,921 2,680 á 2,683
.

3.057.
1,96. á 1,967 2,681S á 2,698 3,062 .

1,999 2,773 1 2,774
Los señores accionistas podrán realizar d pago segun mejor les convenga, en Madrid en las

oficinas centrales, calle del Desengaño, n.? 1, en Parts en las cajas de la �OCI edad General deCrédit MObilier, J en Barcelona, casa de D. Juan Fabra, banquero de la Compañía.Se recuerda á los señores accionistas que las inscripciones con los cuatro dividendos pagados serán cangeadas desde luego por títulos al portador. Madrid 21¡de enero de 18�8.-Por acuerdo de la Junta, el secretario general, Eduardo de Carcer,
Lo que se inserta para inteltgeneía J conocimiento de los señores accionistas de esta capital.Barcelona 30 de enero de 1858.-Los vocales de la Junta de gobierno residentes en la misma:

Félix Ribas.-Joaquin Mas J Martí.-José Borrell y Monmany.-Canal de Urgelv+-Los señores accíouistas de esta Sociedad se servirán hacer efectivo en las
oficinas de la misma, el pago del noveno dividendo de cinco por ciento durante los días laborables comprendidos desde el diez al veinte J dos del actual inclusives; esceptuado el trece quequeda fijado para la celebraclon de la junta general ordinaria. Barcelona 1 de febrero de 1858.-P. A. de la J. A., el secretario, Francisco Ferrer Busquets. 4

1

2,776 II 2,781
2,806 á 2,825

2,860
2,903 á 2,912
2.922 á 2,924
2,908 á 2,973
2,988 á 2.990
2,993 á 3,000

3,025
3.057 .

3,062 .

L ,

'.

FERRO-CARRILES.
HORA:'. EN QUl: CALEN LOS TRENES Y sus PRECIOS.

1.a 2.a 3.a
MA.ÑANA. TARDE.

..

clase clase clase
� _-___...__...
H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. R!!. RS. RS.
---------------------------

á Mataró. ••••• 10 8 6
Trayecto de Barcelona á Arenys. ..... 7 »10 » » » 12 30 2 30 4 30 14 11 2 8 16

á Mol. deRey 6 20 "24 3 18
Idem de idem á Martorell... 7 »f.o » » »12 30 3 » � » 10 24 8 6

á Sabadell..... 9 7 �
Idem de idem á Tarrasa...... 6 ti) 11 45 » »» »" U JI »12 9 17 7
Idem de idem A Granollers.. 6 30 8 » 10 » 2 » " » » » 10 ti 6

Salidas especiales para S. Andrés.... »»»» 12 30» 6» 2 6 1 18 »32

Parte :religiosa.
Las señoras de la venerable Congregacion de Nuestra Santísima Madre la Vírgen de los Do

lores tendrán mañana á las ocho Comunion general.
Mañana, día en que la Iglesia celebra la Purífícacíon de Naestra Señora, en la capilla de la

Vírgen del Claustro, patrona de la ciudad de 80lsona, y CUJIl sagrada ImAgen tambien se venera
en la parroquial de San Agustín de esta capital, á las ocho se celebrará un solemne oficio
cantado al órgano. Los fieles devotos que, confesados J comulgados visitaren la indicada San
ta.Imágen desde las primeras vísperas del día de hOJ hasta la puesta. del sol del de mañana,
lanarán indulgencia plenaria aplicable á los difuntos.

Mañana, día que la Iglesia celebra el grandioso misterio de la Puríflcacíon de Nuestra Seño
ra y la presentacíon de su hijo Jesus en el templo, la litre. Cofradía J corte de la Madre del ce
lestial Remedio tendrá á las ocho de ella, en la iglesia parroquial de S. Jaime, en la propia ca
pUla de la Vírgen, Comunion general con plática preparatoria. Hay concedida por el Sumo Pon
tíñce indulgencia plenaria J 4600 días de parcial por varios prelados de la Iglesia, á todos los
fieles que se acerquen á la sagrada mesa á recibir el Pan Eucarístico. Igual indulgencia plenaria hay concedida á todos los que visiten la sagrada Irnágen desde primeras vísperas hasta po
nerse el sol, con las debidas preparaciones.

Un coro de doncellas de la Corte de Maria, en uníon con otres doncellas inscritas en varios
coros de la misma, deseando dar un público testimonio de agradecimien o por los favores reci
bidos de la Santísima Virgen, le tributarán los cultos siguientes con un tríduo que se celebrará
en la iglesia parroquial de Santa María. del Ma.r, en 108 dias á saber: BOJ, á las seis de la tar
de l' rezará ellan'o IlOSlrlO, habrá W1 rato de oracíeu mental, el trisa.sto Mariano, sermou que
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predicará el .dj). D. Jo�é '-mores, presbüero, J se eonClqitá con la Salve 1 gozos••liiianl, di. de

la Purlñcaeíon tic �tr".,Sfll .• á las siete J medía de la DMiiana habrá Comunion general con p\á·

tica preparatoria, á>,as diez oficio solemne caQJ.odo' to.a orquesta. por la capilla ,dé tlú'ica de

dicha iglesia, en el que pre.dicará el Rdo. D. Franelsco Xarrié , prc�bítero�; ,," acabada 11 misa

solemne, se celebrará otra, de rezada. Por la tarde á las cínco y medid habrá rosarfojcantado por

la menctouada capilla de música y esplicará los místertos el Rdo. D. Jaime Bos , Pbro.; aermon

que dirá el R�o. D. Manllel Font, Pbro.]; y se eoneluírá con la Salve, gozos J besamanos á la

Santísima Vírgen. Pasado mañana, último d� �el triduo, á las seis de la tarde se harán los

ejercicios como en el primer dia, J predicará el RdQ. D. José Blanquet, Pbro.
.

Mañana la Pía- Un ion del Santo Rosario de NU6stra S\,ñora del Carmen, establecida en la

iglesia parroqutal del mismo nombre, tributará it su Señora Madre los cultos sígutentes t Alas

siete y modla la misa de Comunion con plática preparatorla; J á las cinco de la tarde la aeos

tumbr�fla Iuncion, con 5e�mon .q1,le hará el Rdo. _D. JaimeA.�us.tí, presbíte�o,
.Manana, lila de la Puriñeacíonua Nuestra Senora, la Esc avitud de la Virgen de las Merce

des celebrará su cumpleaños en la iglesia de su escelsa titular. A las siete y media de la maña- �

na habrá Comunion general, á las diez la misa mayor con música y sermón que dirá el Reve

rendo D. Miguel Puig, Pbro. Por .Ia tarde, á las cinco y media empezará el Rosario cantado J

con esplíceclon de misterios, despues el sermon que pronunciará el Rdo. D. Antonio Vendrell.

Pbro.: finalizando la funcíon con el canto de los gozos á la Soberana Patrona de Bucelona.-El

día siguiente, á las diez, tendrá lugar el aniversario pala los difuntos cofrades y coíradesas de

la Esclavitud.
La Corra-tía del Purísimo Corazón de María, erigida en el antiguo templo de San Miguel,

continuará los dias de gracia á la novena. , habiendo sermon que pronunciará hoy el Beverendo

Dr. D. Antonio Crehuet. No habiendo podido celebrar dicha Cofradía la fiesta de la Conversíon

del apóstol de las naciones San Pablo, en su propio día, por estar ocupada la iglesia, la traslada

para mañana; á este 'fin se harála sígulente funcíon : A las ocho Comunion gea,ral, y por la

tarde, á las cinco y cuarto, á espensas de alguuos devotos se practicará un dia de' gracia] á la

novena, con el trisagio de la Santísima Vírge'n, cantado á toda orquesta por la Capilla de músi

ca de la Santa Iglesia Catedral, y sermón á cargo del Rdo. D. Joaquín L'uch, PbrO.-El Monte

pío bajo la advocecíon del Santo,Misterio de Cenera. practicará en el espresado templo su fun

cíen anual de este modo: A las diez oficio solemne, cantado por la música de Nuestra Señora

de las Mercedes, 1 ocupará la cátedra del Espíritu Santo el Rdo. D. José Sayol, Pbro.

�arte económica. •
I

r
'

• L!8 AV'ENTURAS DE CUATRO IUJERE�,
• I

'

; t POR A. DU�fAS, HIJO.-TRADUCIDA LIBREMENTE POR D. J. B.

Condiciones de la suscripcion,
Esta obra constará de unas 40 entregas, poco mas ó menos.

Se repárlírán do. ó cuatro entregas semanales al ínfimo precio de 3 112 cuartos en Barcelona.

y 4 fuera de ella.
i

Cada entrega constará de dos pliegos de ímpresíon clara. y conpacta en 4.°
..

Cada seis entregss contendrá una hermosa Minina lítograñada como las de los Mosqueteros.

A la conclusion de 'a obra se regalará á. Jos señores suscritores �I, retrato del jóven escrttor

Las entregas se repartirán éon su correspondiente cubierta de color, y solo en el acto de re-

cibirlas se satisfará el importe de ellas á los repartidores.
Puntos de suscripcion: ,

Barcelona; Librería popúlar eronomíea, plaza del Teatro, núm. 7. y en las de la viuda Ma-
1

'Yo1, Jaime Subtraua, viuda de Saurí, Isidro Ce rdá, Juan Bast íucs, Mc.ñá, Buxó, Ginesta, Espil

ñ�la, �n4lez '8�rna�o;'i, Salvadór Manero, y en la Imprenta Hispana, calle del Conde del Asalto
4

num. ...0, M los bajos.

.

Las reclamaciones de todo el Prlnclpado y demás provincia:", se dirigirán á la Libroría Pu-

pular económica, plaza del Teatro, n. 7, al lado del Fetcon. .
O _

..

-

_. .�

··IE PORVENIR1NnUSTRlllj�.'·';'
Periódico semanal de industria J comercio, destinado á proteger é Ilustrar la índustría nacio

nal, publicado bajo la direccion de

D. MAGTN LLADOS y RJUS, INGENlltRÓ INDUSTRIAl.;
. ,

siendo colaboradores muchos íngenteros industriales e-pañetes 1 VDriOS catedráticos J profesa-

res en distintas carreras.
'

"
'

--

'

Se publica todos los :qliércoles 6h'Uádrid.'
v-

.

'. '. •

Se suscribe en Bll�n'a, en la iD$r�ta! y librería de los heredertts de la vfui1 Plé, calle de l'

la Princesa 1 en casa de la, seiiora viud, MaJoI, calle de Fer�ando VU. '8
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•

"LAS ltIlt;"::Y UNA NOCHES" "

t, 4� �I-"'. -�'-��"'.¡" :'f.,,#y..:r ¡.I. , ..C' '''-11
i '1'(" t.

.
.

CUENTOS ARABES.
I

Nueva edlcíon, ilustrada con i600 dibujos de los mejores artistas: traducidas en alemán de
testo árabe genuino por Gustavo Weil, con anotaciones del mismo y una tntroducclcn del baron
Silvestre de Sac1, J vertidas del aleman al castellano por los mismos editores.

CONDICIONES DE LA. SU8CRICION.

Esta obrá constará de cuatro tornos, de tamaño, papel, caracteres y láminas igual al prospec
to que se dá p-ratis en los puntos de suscricion.-Se repartirá por entregas de doce páginas 81
módico precio de UN REAL cada una, y contendrá unas 120 ; de modo que los suscrítores ob
tendrán insensiblemente la obra IDas am-na, mas lujosa J profusamente ilustrada que ha visto
la luz públtca.-Todas las semanas se repartirán dos entregas, en cubiertas de color, y al fin
de cada tomo se dará ti los señ res suscritores otra elegante cubierta para encuadernarlos.-Vau
publícadas las entregas primeras, que se ha liarán 'en los puntos de suscriclon.

Se suscribe en Barcelona: librería de su editor D. Juan Oliveres, calle de Eseudillers, n," 57;
La Española, calle Ancha; Maneto, Cervantes y Plus-Ultra, en la Rambla; Ginesta. calle de
Jaime Ij Cerdá, Platería, y Serra, calle de Giguás.-Ell los demas puntos en las principal os li-
brerías corresponsales del editor. :;

IDICION DI LUJO •

EN LOS CINCO PRIMEIlOS SIGLOS DEL CRISTIANISMO. ...., [1
,

�

VERDADERA: ,LIQUIDACION
;'

POR POCOS DIAS y NUEVA REBAJA EN LOS PRECIOS. .
.'

CA.LLE DE FERNA.NDO VII, N. 32 PISO PRINCIPAL, SOBRE LA TIENDA DE ESTA.MPA.S.

_[) FOUJ)C"DE comlstonlsta de las mejore! fábricas de Bruselas (Bélgica), ha reetbldo Ó1-
lH l. l il , den de regresar á su país, J por lo tanto se vé en la precision de Ilquldar
todos los géneros que 1, quedan existentes; 10M cuales 8. venderán con una baja considerable SO�

bre géneros asegurados de puro hílo.Precios fijos sobre el valor primitivo.
Los géneros espresados en venta son: Telas Holanda, de hilo retorcido; telas ¡fe 13 palmos

ancho para sábanas, telas llamadas de Grenoble J de bagas á todos anchos; mantelerías adama!,
cadas, de alemaníco J da granito; toallas da lo mismo; pañueloe de batista blancos y de eelor,
'8Dl1elos de pita. U

... .. ..- -

,r� U j
t-.

l

',o, " , �'LA CIVIJ:IZACION
'

,

. l.
;:- ._.d J. � \ �

...

,1' U

1

, l' I r t ..
t ..

LBCC10NBS PRONUNCIADAS EN EL AT8N80 DB AIADRID POR DON BMILIO CAS'l'Bl.AR.
,

Bases de la publicacion.
Las lecciones saldrán á luz segun el órden con que las vaya dando su autor, á cuyo fin se

prepararán los trabajos de manera que el público y los suscritores puedan tener cada Leceton en

la semana mís ma en que se pronuncie.
Se publicarán "1 repartirán por Lecciones J no por entregas, J con el objeto de facilitar la ad -

quisicion de Lecciones determinadas sin tener que comprar toda la obra, á la vez que se abre
suscrtcion sobre toda esta, se espeuderán las Lecciones separadamente.

El precio de cada Leccion, así vendida, será cinco reales en Madrid y cinco y medio en pro,
Vlnclas, franca de porte.

Para los suscritores el precio será medio real por pliego de ocho páginas en Madrid,! cinco
cuartos en provincias; lo cual vendrá á constituir en su favor mas de un 40 por ciento de rebaja,
en atenclon á que. segun hemos calcule do, cada Lecclou tendrá próximamente de elnco á se!s

pUegos de Impresíon.
Los suscritores adelantarán el importe de diez J seis pliegos, renovándole á su conclusion,

Iln cuya circunstancia no podrá ninguno ser considerado como suscritor ni gozar, como tal, de
la rebaja indicada.

El tamaño, papel é Impresien de las Lecciones serán iguales á el prospecto, por el cual

puede juzgar el público de la parte materla l y tipog,t4fie. tte '" pnbllcacíon. 1
Se suscribe en la libreria de Salvador &lanero, Ra�la 4� S.n�a )lónica, JÍúm.2, frente al

Correo, donde 58 reparten los prQlpectos�
.

,
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L3 verda.�era r I�gítlma pasta peetoul de 6araCOIM que calma de (mi'modo admirable la tos
sea coal faere la causa de que proceda. ffe lia.{lar6 en la botica de la &farlóa, pórtico de Xirré. O

.. --- _. -� ._-
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'. ,DATI'1: �I}S DE BV:D,BJj1,�B:I;.·!i,��.�rt�;�' '�J -.�
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Grandes, frescos y baratos, reeien llegados en 1ft berbortstería de la Rambla de S. José, n. 5,
te dan á. 3112 r8. la libra, J por arrobas SP. lel! hará rl'lbajR. 9

F,", ·�V "R.f). SPA"'1'," ',_"¡ Mnnual de la Salud, ó Moedieina y Farmacia do-
. , . 1:' . J mést ícns. Un tomo en 8. ,7 rs.
'" . a ..... F. V. RASPA.IL.-Ca�o5 prácti-os, de cura-

ciones (casi milagrosas), consegnídas por el DU�VO método. Obra útil é indispensable á los que
poseen �Il\tllnual de la Salud por el mismo autor. Un tomo en 8,°, 6 !'S.

LA. PRESER.VACION PERSONAL, ó tratado médico popular sobre las enfermedades c:le la
juventud y de la edad viril, por el doctor Samuel La' M"rt. Un tomo en 8.° ilustrado con 40 fi
guras que representan dichos órganos en estado sano r enfermo, 8 rs.

Estas obras se venden en la librería de Mayol, calle de Fernando VII, n. 13 . 3

l' : r. I

."arte �om�-rcie�.
I .

ABERTU1U.� DE REGJ81'!W. , ¡ ,
I

LlNBA BISPAM> ALHMANA
d., grandes vapores de hierro á hélice. .

PAB�A TARRAGONA, VALEN�IA, ALICAN
TE, MALAGA, CADIZ, CORUNA, 8A.NTAN
DER, SOUTHAMPTON y HAMBURGO.
S.qldrá de este puerto el 2 de febrero, á las

diez de la noche, el magnífico y acreditado
vapor español Barcelona, al mando del capi
tan D' Francisco Ar.gentó; admite carga y pa
sajeros. Se despacha en la calle de la Pesca-
dería, n. 7. U
-_._._.

NA.V_GACION B INDUSTRIA.

PARA. VALENCIA, ALICANTE, CARTAGE
NA, A.LMERIA, MAI.A.GA, ALGECIRAS y

CADIZ.
Admitiendo cargopara Sevilla.

Saldrá el 2 del presente mes, h. las diez de la
,mañana, el vapor español Barcino, 8U capítan
D. Felipe Bamon: admite cargo y pasajeros.
Se despacha en la calle de la Merced, n. 46.
piso principal. 3

.

PARA. ALCUDIA Y MAHON.
Saldrá boy lúnes 1. o de febrero próxImo, álu

dos dfl la tarde, el vapor If béJ\ce español, el
Mahonés, su capítan el alférez de fragata grl
�u",do D. Pedro Carreras; admite cargo J pa
IIIjer08. Lo despacha D. Francisco Novellt,
pórticos de Xirré, n. 6. U

NAVRGACION B INDUSTBI,A.
PARA MARSELLA.

f aldrá el 2 del p esente.á las ocho de la ma
ilailil el vapor esp-ñol Balear, capttan D. Pe
-lro Grao; admitiendo cargo y pasajeros. 'Se
despacha en lti calle de la Merced, D. 46, pise
príncípal. 4

cOMPAi'IA GBNBRAL 1IAl\ITIMA.
PA.RAVALENCIA..MALAGA. GIBRA.LTAR,
CA.DIZ. LISBoA:, � HAvílE. y AMiERES.
tJal�rá �11 del presente � las dos �� 1, �4r·

de el vapor ftlln.cé5 á héllce de 1200 toneladas
Danube, capítan Duchesnet admite cargo y pa
sajeros. Lo despacha D. R. Comas J Salitre,
calle de Boslch, n. 1, esquina á la de la Pla
terí«.

Nota. La compañia se encarga de J05 gé",
neros con destino al Norte de Europa, Buan J
Parill, á precios 6quitativo9. 1

PABA MARSELLA.
Saldrá (111 bermoso vapor á héltce de 800 to

neladas Tbarsís, su capítan D. José Gibert,6' I

dla 3 del presente, á las diez de III mañana; ad
mítíendo cargo y pasajeros. Se despacha por
los Sres. Boñll J MarUlIell calle A.ncha, n. 9,
esquina na 'de Codols.. o

PARA SIl'JES. VILLANUEVA, TARRA
GONA, AMPOSTA. y TORT08A.

Saldrá todos los miércoles, á las nueve de la
mañana, el vapor 'I'arraconense ; admitiendo
carga y pasajeros. Be despacha en la calle de
Castaños, detrás de la Aduana, núm. 6, piso
segundo. O

PA.RA SITJES, VILLANUEVA, ,!'
Y TARRA.GONA,

8!lle de este puerto el vapor Negdto 105 do
mingos y jueves á las ocho y media de la ma

ñana, y de Tarragona los martes: y viernes; ad
mitiendo carga y pasajeros. Se despacha en ra
calle de Tras-palacio, n, 7, agencia, y Rambla
del CflLtro ,n, 37, casa de cambio], frente 11

TClltroPrincipal. U I

PA. nA LA IIABANA.
Saldrlt á mediados del presente febrero di- '

rectamente J. nueva polacra-goleta Fidela, al
mando de su capltan D. Gerardo MlIlet; admi-
te palmeo á. flete. 8e despacba en la calle d"

.

TeUlplarlOs, n. 6. (,1... l t ' J

r,
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admito carga á flete. Se despacha en la ¿alle
de le Ciudad, n. 7, piso principal. 3

PARA LA HABANA.
Saldrá á mediados del presenteta fragata Ca

talina, su captte e D. José Gerrtga ; admite un

pico de carga á Ilete J' passjeros. Se despacha
en la calle de la Merced, n.16, piso 2.° 9

PARA SANTIAGO DE LUDA.
•

Saldrá fijamente el o del presente febrero, la
muy velera corbeta «Bosalía», su capitán don
Herminio Babasa ; admite pasajeros y carga á
flete que puede recibir desde el 20 de los cor

rientes. La despachan los Sres. R. Masó é hi-

jos, plaza del Teatro Principal. :3

PA�A VALPARAISO, LIMA, PlJERTOS
lNTERMEDJOS y ('UAYAQTHL.

Saldrá de l U¡ al 20 del pr4'S'lClte febrero la
m agníflea Iragata «Pornbo», nueva de primer
viaje, su capitaQ D. Antonio Pola; admite car

ga y pasajeros, a J05 que se ofrece un trato es

merado. Oará razón su consignatario D. J. M.

Sena, ó en la calle de la Vidriería, núm. liS,
agencia.

<

3

PARA. PUERTO RICO DIRECTA.MENTE.
Saldrá á mediados de r'hlero fa polacra'�o'"

leta española 1uanita, su capitan D. Jnen Car

reras y Estrada; para cuyo punto admite carga
á flete y pasajeros. Se despacha. por los señores

Patxot y CivJts, calle NUHa de San Francisco,
núm,<24.

.,' .' 3
-

-

PARA LA HADANA.
Saldrá á mediados de febrero próximo �I

berg sntln español «Moralidad», su copilan don

Felipe Juliá y Serra; admite un ptco de carga
á flete y pasajeros. Para su trato dirígtrse al

propio capitán en la plaza del Olí, número 4,
písc1.°. 3
--

PARA SANTIAGO-DE CUBA.
__n.

f�arrfra de este puerto el1/) de febrero el ber

gantín español «Patamós», so capitan D.' Juan

Cabrujas: admitienéo pa�lJje�os. Se despacha
en la call : de la .Merced, n. 12, entresuelo. 3
__ ,.,._ ......

_ . • ,..
. --....,.r__._--,.,._...... - ._---. ,..--_._---..-...,..--- -

P.ARA LA. BADANA CON ESCALA. Á
PUERTO RICO. .

Saldrá sobre el 20 dél presente febrero la

frag1\ta Teresíta, 5U capitan D. Juan Cardona;

EMB!RCACIONES LLlIGADAS AL PUERTO EN EL DIA DE AYER.

Mprcantes esyafiolas.
De Cádiz y IiU carrera en 7 d. vapor Balear, de 118 t., c. D. Pedro Gran, con 1) sacos efectlvo

á D. P. Tintoré, 5 id. á la órden, 1 id. Íl D. M. Bohígas J Compañia, 1 i�. á D. G. Pey, 1 id. á

D. R. Ababida, 1 id. Y 14 zurrones añil á la señora viuda MarMch é hijos, vino, plumas, papel,
seda y otro; efectos pala C8�,a á varios Sres, j 492 bultv:i de géneros para Marsella y �9 pasajeros
Cunsrgnado ti D. Eusebíu Golart,

.

n., Palma en 2 d. laud Trinidad, UI;) 48 L. p. S"rtolomé Pujol, con 400 qq. alglrrobas,17 de

carn azas, �1S de hierr» viejo, 7 de trapos y 19 rc smtllas de papel á D. Ignacio Esteva y 53 pipas
viuo I.l O. Juan M:t6Ó. "

. \

!h í.í
, eu Id. laud S. Ersnci svn, d e 68 t. •• p. Bartolomé Alb3rli, COi 050 �qq,�í\lgarrobas il. 103

Sre" Bonet r Vila, 100 balas al60110n á 9. JU<ll1 Funtanulas, 10,b.�·rril96 alquuran y 12 qq. tra

pos á la Sra. viuda Oleína.
Ad'<1mas 3 buques d� la costa de este Princlpado con 00 pipas vino trae bordo ,350 cuarteras

muz á 1). Pedro Vergés, 100 sacos arroz á 103 Sre�. Bové y AlsiDa, too sacos mármol en polvo y

50 qq. hierro á la órd ea, y carbono
" .Idem francesa.

De �hrfella en 2 d., corbeta Mont·Beam, de 189 t., c. Louis Aigüesvivcs ,eoll vino, licores,
pspel y otros efectos para Buenos ·A.ires.

Idem toscana.

De Civitavecchia y Marsella on 19 d., polacra Centauro, de 129 t., e, Vicenzo Giordaní , con

1260 qq. carbón á D. A. Singlan. _ .

, Id-m noruegll.
De Ncwclbtle en 63 d., bergamiu DlIO ft'atreti , d e 125 t., c. James Hen-lrtchseu, con 3960 qq.

carbon de iJle!ira á D. J05é Gil. .

r-
�.=

=

"

- _,_"
Correo'- de l�JK; ..�d�i.ai ;.del 28. ·�d.i! eueIto de 1.�:j8.
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_. -. PARTE OFICIJ..,L.· t • ¡ .¡-" �..

ti I .� 1V l ,

, MINISTERIO DE GRA.CIA. y JUSTICIA. . '.
.'i _) ,l Ir'

, .

Segun ball nf.�nUestado á esta Ministerio varíos Regentes de Audiencias, las visitas practl
endu en Jo!'\ prt'sldlu.., ol.L." CA febrtr) por rll� Junr-s inspectoras penales con arril'glo á Ion dls -

puesto C\il el R.e�l decreto d\l 11 d e uíctembr» de 18�5, han dauo.o caston á que algunos ue los
iudivlduos que les cornponen, asi como tambíen dífereutes prestdarios , contratgan entormeda

des con motivo de la rigidez de 111 estaclon y de h fAlta. de locales pu,esto!/ al abrigo de la intem

perlo pandéleb'ur las visitas. En su virtud, d.cse:lndo Iq Reina (q. D. G.) evitnr estos maltl,s,
asi como �t.itiblen qu� üel' 'ma§ efi 1�¡lZ la vlgUancia quo les Tribunales deben ejercer para que Se
ejecuten tas sdituricias J!le cumplan lao; penas en ellas impU8,,,tas C"O arr8�lo á las leyes, se ha

dignado m&nd'ur que lilJ Juntas tnspelJtoras hagan d<\3 visItas áml'llmente á "os {lst8hl�c!rnien

to!t pen&I�; uba el t.o de mayo 1"tr. eI1.- de octubre, sin perjUiciO de 18.8 qll� en bt"u del ser
V!CJO púbJllco crean conventente practicar en cualquiera Qtra época.

¡

'.
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De Real órden lo digo á V .•••. para su conocimiento '1 'efectos consilJlIiéntelaDiol ,aal'deL";, .'i V ..... machos años. Madrid '1:1 de enero de 1858.-Fernandtz d8¡Ja.Holj�Señor:Reltnte de,la.

Audiencia de.....
"-. C!.c,. 1 A: "11 I.C, " - �

I ·.1! f t ,J , .. �: .�., 1.,t r- �

PARTE NO OFICIAL.
IOl.eA D& .ADIlID DaL 27 D. BNBRO DM 1868. H,I,: '

COTIZA.CJON OFICIAL DEL COJ..EG!O DI .A.GENT:R!J DE L03 C.l.IfBIOll OfJ "'Am�iD � ..

ronda. ,úbltcon.-1'ftulo!l del S p. c. consolidado b. 38'71S c. al contado.-' In.c"p�
eíonee de íd., (lQutado.-l'ftalo5 dol'S p. c. dtíerldo IJ 26'75 al con�doi",:", , A.roOi'tl-; ..

IIlbh, dI t.a 13 lIS' d. 11 contado.-ld. dt 2.1 8' d. al contado.·- D���a del '�erBon"l 10'
.

" .,;
al contado. l' ::Acclon,,� dfl eluetGrae al &�. c. anual, Emlalen de; 1.0 de abril d8 t850.Fomellto de 4,000 r.o. �
90' al cantadoo--Id. d� 2,000, 91. d. al ccntado.c-Id. de 1.- d. junto d. tS!5t, dI á. 1,000
89'21$ al contade .......Id. de31 del agosto de 1852, de á 2,000,88' al contado. '

Acciono!:) del canal d.., Isabel II, do 1,000 rs. 8 p. c. anual, 101,75 al eontado o--De! B'lllC� ti •
•apaña 148' d. al contado. -Id. d� la Sociedad española. mercantil é industrial, i.900 '8.
10 p. c. de der.embolso á 1680 p. al. eont!'.lcio.-Id. de ia Compañia general de crédito en �8,;J1f.�
accíones de 1,900 rs. 70 p. e. de desembolso á 15.t0 p. 31 contudo.-Id. de la (ilocJedad general I'l41 r�'

'

Cr'dito movlltarío español, acciones de t,900 rs., 30 p. c. de desembolso, 1780 p. al contado.
Camblo3.-Lóndre3 á 90 d. 4980 d.-Parls h. 8 d. lS'�6 d.·-Alb41cetc par d. ··-AJir,ant� 114

d. b.-·Almed& 318 p. b.-Badajoz 114 p. d.-Barcelona 1112 b.--Bilh891 3(8 p. b.-Búll'go!4 3(4
d. b.-CácereG par d.-Cádiz 11,4 d. b.-CÓr�oba 118 b.-Coruña 11� p. d.-Cuenca d.- .

Granad& �12 d. d.-Guadalajar.. 1[4 d. d.-laen 114 d. d.-Logroño 114 d.-Málaga. 1S18 p. b.- . ..,
• I

MUfCia. 114 b.-Oreoet) 3(4 d.-Oviedo 1¡2 b.s--Palenc!a 1,4 b.-Pamplona 1 p, b.
IIIamanclll14 p. d.<-San Sebastlan 1 d. b.-Sa.ntander 1 118 b.-31I.DUago 11" p. ti.-Sfllofj;¡
'u d. d.-Sevilla 1 t¡4 p. b.--Toledo 11� p. d.-Valencia 112 d. b.-'h.J1adoHd ti' d. b.-Vltoriil
tr2 d. b.-Zus¡OIl sla d. b

(De la España. )
it�

Desde Aranjuez envian la siguiente carta en que se dan pormenores sobre la estancia de
,

SS. MM. en dicho Real sitio:
, «S. M. la Reina y su augusto esposo llegaron á esta el domingo á las dos de la tarde,

trasladándose acto continuo á San Plácido, convento de monjas fuudado por Cárlos IIl. Allí
rezaron una breve Salve, haciendo entrega á la Comunidad que ocupa aquel edificio de la
imágen deNtra. Sra. del 01 vido, que. como ustel sabe. fué llevada al Palacio de esa cór-
te, donde ha permanecido hasta que S. M. la Reina, cuya acrisolada piedad no necesita en
comios, ha salido felizmente de su embarazo, despues de haber puesto toda su confianza en !

Dios y en la Santísima Vírgen. patrona de España y de sus Reyes.
Poco despues SS. MM. se dignaron recibir en el Real Palacio á toda la oficialidad de la '1[,

guarnicion, citando á las escoltas de caballería para el dia siguiente á las doce; sin embar-
go, no salieron de Palacio hasta la una muy dada. SS. MM. se dirigieron á San Plácido, en
carruaje cerrado, llevando al vidrio á la señora duquesa de Alba, sin coches do respelo ni �
mas aparato que la escolta de caballería yel caballerizo de campo. .

Celebró misa pontifical el señor Patriarca de las Indias, y predicó el capellan de las
monjas, D. Eusebio Echeguren. Concluida la misa, SS. MM. pasaron al locutorio, y últi-
mamente, á eso de las cuatro y cuarto partieron en el tren Real para esa. .

Acompañaban á SS. MM. y AA. el Sermo. señor Príncipe de Asturias é Infanta doña . r

María Isabel, la duquesa de AtDa y señora marquesa del Malpica, las señoras doña Petra
Herraz de Mue�as y doña Carlota Viniegra, de la servidumbre de S. M.

Eo el wagon Real iba el señor Patriarca de las Indias, y en el tren los altos empleados
de Palacio y de alabarderos. En el de las cuatro y media, que llegó á Almansa, fueron lodos
los alabarderos con su música, los guardias urbanos que vinieron de esa y algunas perso
nas que por gusto hicieron el mismo viaje que SS. MM.

El mal servicio de este ferro-carril escede á toda ponderacion, gracias al pésimo materia 1
que usa esta Empresa, y para que pudieran "ir todas las personas que entraron en aquel
tren misto, hubo que dejar cinco wagones llenos de cerdos, irrogando considerables perjui-
cios al dueño de la carga.

.
. I

Hoy 20 pernoctan aquí tres secciones del regimiento de cazadores de Talavera, 17 de ca - ,f

ballena, que se hallaban destacadas en Manzanares, y han sido relevadas por este regimien- ,�

to de la Reina, las cuales pasan á Vicálvaro ,incorporarse con su regimiento. El batallon
de cazadores, núm. 19, de infantería, es el que se halla aqui y ha prestado el servicio.: .:llf
-Anoche se decía que hablan sido declarados cesantes los señores Lorenzana, Urfa y ,Hs��¿J ')

echar. .� :.:.;.�. t-.�;. r .
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-En el cuerpo de artillería han �sce�ido el pr,i,Qle� comand��,t� don Fernando Marq,uez
á teniente coronel y comandante del ai'��,en Lérl�a.:-�l capitán don ,Ramon Sa�c�11 á

primer comandante, con destino á la sahtrerfa de�\Icaiar y Te�bleque.-_EI c.!l'pit�n don

Gabriel Pellicer á primer comandante y segundo Jefe, d� la brigada de montana,-EI te

niente don José Miñambres á capitan en el tercer regimiento.

-Honor fúntbre.-Ayer mañarla_fué conducido de�de la casa mort':l�ri� á la última_mo

rada el cadáver de la malograda sen�ra de.l,general tem�rJ:. La comtttva q�e acompañaba

al carro fÚQebre era numerosa y brillante. En representaéion de SS. MM. Iban los gene

rales Sanz y MayaIde y el ayudante de órdenes D. Juan Carlos Areitaga. Presidia el duelo

el general conde de Balmaseda, con los marqueses de Campo-Santo y Atalayuelas, parien-

tes del general Lemery. '

Entre los que cumpfian este último y triste deber de la amistad, vimos á los generales

Serrano, Concha, Leon y Navarrete, Infante, Dulce, Iriarte ,
Zabala " Contreras, los seño

res conde de Z"ldivar, Riquelme, Letona, marques de Villavieja, Madoz, Murrieta, conde

de la Cimera, los jefes de la guarnicion y otras muchas personas distinguidas por su posi-

cien social y política,
'

El acompañamiento que seguía al carro fúnebre se componía de mas de ciento cincuen-

ta carruajes, entre los cuales figuraban dos de 'la Real Casa.
"

-Fallecimiento.-La crudeza de la estación continua baciendo numerosas víctimas, DO

tándosc sus estragos con especialidad en las clases acomodadas. Cada dia que pasa viene

. señalado con nuevas desgracias que arrebatan del seno de nuestra buena sociedad el con

suelo 6 la esperanza en el padre, el hijo ó el hermano. Hoy nos toca anunciar, siguiendo

tan triste catálogo, la muerte poco menos que 'l'e'pentina del �"'eñor don Juan Antonio Bar

rié, padre de 103 señores don Juan y don Leopoldo Barrié y Agüero, personas tan estima

bles como conocidas en esta c6rte y en las que se refleja la honradez y escelen tes prendas

de su progenitor.
" ,

I
'

-Po,rtida. -noy á las seis de la mañana ha salido con direccion á Ferrol , desde donde

se dirigirá. á Vigo' para 'embarcarse en 'el vapor que'le conduzca á Inglaterra 1 de alli á Nue

va Yorck, nuestro querido amigo é ilustrado colaborador don lIanuel de la Peña que: co

mo anunciamos hace algunos dias, va á aquella ciudad á ponerse al frente del periódico la

Crónica que se publica en español y el único que en los Estados Unidos está consagrado á

la defensa de los intereses y el buen nombre de España.
-

, I

-,' -"-". ,. . -

(De la Epoca.) 1 (
--

Se aseguraba ayer que el señor Bravo Murillo estaba resuello á despejar'sn posicion po

lítica tomando parte en los debates sobre el discurro de la Corona, que empiezan mañana

en elCongresJ),'
,

-Sigue el Capitau general Concha ocupandose asfduanrente en la represion de la trata. A

mediados del año próximo pasado pasoun oficio at'cór1'l'áúdante generaljdel apostadero, se�

ñor Estrada, para que se formase una escuadrilla, cómpucsta 'dc cuatro vapores y todaslas

goletas que alli hubiese, cuyas fuerzas, puestas de acuerdo con las de tierra, se dedicasen

esclusivamente á perseguir el tráfico negrero. Bl'celoso señor Estrada cumplió al momento

esta órden, nombrando para mandar la división formada al capitán de fragata D, Juan Bau-

tista Topete,
.)'.

Tan acertadas medidas, no solo han llenado cumplidamente el objeto ¡para que fueron

dictadas, sino que ban producido el bien inestimable de mejorar la púsicion de lbs esclavos;

porque enciendo de día en día el cultivo de la caña, y escaseando c'ida vez mas Jos negros,

han toma 10 estos un precio tan subido ', que los amo:;' al p -rder uno pierden un capital, y

esto hace qué los cuiden bien, que los alimenten mejor, que los traten con dulzura y no

los hagan trabajar tanto.
" ..

-Los fatalistas franceses han observado que Massol habia dispuesto su beneficio revolucio

nariamente. Guillermo Tell, revolucion suiza', María Stuarda, suplicio de una reina, la

MueHe, otra revolucion en Italia, baile <hGtHtavo 1I1, en que fué asesinado este monarca.

Si hay complicidad, es �reciso atrib}lirla á lbs qti� intrqúec�erpn ,l�s pa�.tituras con los �ri
Ilantes rasgos de su gemo , y los artistas (fe la 6p�ra que han querido honrar al bene�clado
luciendo sus talentos": el fatalismo hilvana coineídencias á posteriori, pero nada esplica: si

el atentado se consumó ese día como se preparó el teatro italiano, no por eso ha de dedu

cirse que Mlle. �istori es un ave de mal agüero. Con estas dos funciones el Emperador se

babia propue$to�aduiirar á la grandi'arti!�, r lo ba conseguido á despecho de sus asesinos,

lo cual debe considerarse "Como 1In feliz-pnsagio.
-. , " -, 1

' .
,
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( De la Corr"p�cia autógrafa. ) r
t � •

La Gaceta de hoy no contiene Real decreto alguno, "SS. AA. RR. los Sermos. Sres. Infantes Duques de Montpensier recibirán en sus habitaciones del Real Palacio el sábado 30 del corriente , de cinco á siete' de la tarde, con elplausible motivo del cumpleaños de S. A. R. la Serma. Sra. Iufanta doña María Luisa '}'er- 1

nanda, debiendo asistir las señoras en traje redondo.-Hoy por la mañana antes de abrirse la sesíon del Congreso , se reunieron en los salonesde este la comision de contestacion al discurso del Trono, el gobierno y la mesa de la Cámara popular. El objeto de esta reunion era el exámen de dos nuevas enmiendas presentadas hoy mismo al proyecto de contestacion y suscritas por los señores Rancés é Illas y VIdal. Estas enmiendas iban dirigidas á inquirir la opinion de la Cámara sobre el grave pun-to de la reforma constitucional, y en este concepto, la comisioa , la mesa y el gobiernoconvinieron �en que eran las que se separaban mas del dictámen, y que por lo t�ntodebian ser las preferidas para la discusion. Asi, pues , desentendiéndose ya de las enn:llendas de los señores Polo y Lassala, que ayer dijimos con verdad eran las que debían dISC�tirse, se dio lectura de la suscrita por el señor Rancés. Este señor diputado la apoyó mamfestando la necesidad de que desaparea toda incertidumbre sobre la ley fundamental. Elseñor Istúriz hizo presente al Congreso que el gobierno rechazaba la enmienda pJrque la �consideraba como un foto de censura, por mas que el señor Rancés le hubiera negado este
.

carácter. El señor Cárdenas, á. nombre de la comisión, sostuvo que la enmienda era inútil,puesto que el p:obierno ha declarado solemnemente que se propone gobernar con la Constitucion de 1845. tal como hoy existe. El señor Rancés retiró la enmienda. Apoyó en seguí-da la suya el señor Illas, y el señor ministro de Gracia y Justicia , como tarabíen el señorEstrella á nombre ríe la comision la rechazaron como supérflua. El Congreso la desechópor 181 votos contra 7. En seguida se manifestó que la comisión aceptaba la que recomien-da la necesidad de reformar el procedimiento civil y criminal, se procedió á la discusion de )la totalidad del dictámen, usando la palabra en contra el señor Gonzalez de la Vega.-La Disctuion, órgano reconocido del partido democrático en España, empieza á publicarhoy un trabajo del señor D. Antonio Ignacio Cervera, uno de sus correligionarios mas ar- �dientes en el que se pretende hacer la defensa de Méjico, apoyándose en los mismos argumentos aducidos en su Memorandum por el señor Lafragua. El señor Cervera dice que en lacnestion de que se trata ha habido dos clases de personas interesadas en que la opinion denuestro pais se estravie hasta el punto de proclamar como una necesidad la guerra con Méjicoy que no se ha perdonado medio alguno para conseguir este fin. Las personas interesadasen producir el conflicto, segun el señor Cervera, son los partidarios de Santa Ana y los interesados en la convencion española. Hacemos mencion de este hecho por lo que tiene denotable que un periódico de cierta importancia dé cabida en sus columnas á un trabaj o queno está seguramente de acuerdo con las opiniones generales de la nacion. Diremos sin embargo en honor de la verdad que la Di,cwio"., advierte que se halla dispuesta á admitircuantos escritos tiendan á ilustrar la cuestion y que se reserva emitir su opin ion sobre.ella.
-Hoy ha celebrado la alta Cámara sesion secreta para aprobar las cuentas del año anterior, votar su presupuesto del actual y arreglar los sueldos de los redactores y ausiliares dela secretaría del Senado, al mismo tipo que los del Congreso.-Ha sido nombrado subsecretario en propiedad del ministerio de la Gobernacion el antiguo, inteligente y probo empleado, señor D. Juan de la Cruz Oses, jefe de seccion delmismo ministerio que, desempeñaba interinamente.la subsecretaría.-En la sesion del Senado de hoy el señor Sainz Andino ha presentado un proyecto de leypara que los libros de los comerciantes tengan fuerza legal, aunque no se hallen estendidosen el papel del sello correspondiente, invalidándose desde luego el artículo 75 del Real decreto de 1851 sobre el particular. El señor Saínz Andino no pretende por esto que quedenimpunes las faltas de los que desobedezcan las prescripciones de dicho decreto mientras sehalle vigente. A la protesta de letras y pagarés que no vayan estendidos en papel timbrado ;debe preceder el pago de la multa en que hayan incurrido.-La sesion del Senado se ha reducido á la lectura del dictamen que en otro lugar verán ,nuestros lectores. Se ha dado también cuenta de otro de la comision de exámen de calidades por el que se admite como Senadores, por derecho propio, al señor Patriarca de lasIndias.
-El proyecto de contestacion al discurso de Ja Corona, firmado por la mayoría de la co-mision y el voto particular del señor marqués 4G la pezuela, dicen aSÍ: '.
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Desde el momento en que al abrirse la pre�en�e legi!\.l�t�ra,' se dignó V. M. dejar oir

su voz en este recinto, formó el Senado el designio de dirigir a V. M. un reverente mcnsa

ge apresurándose á felicitarla por el fausto suceso que ha llenado de júbilo á los españoles,

J dado al Tron� el heredero, que �esv�necc hasta los restos de ilusiDne3. aéreas, y cuyo

nombre es Iegftimo blasón de gloria, símbilo de grandeza y esperanza de dias prósperos pa-
.

ra la patria. li:l Senado, Señora ha cumplido ya con este g'rato deber y prestado este hume

nage: en el día de hoy reproduce el testimonio de su profundo respeto, asociándose, cual

conviene á pechos leales, á la dicha que esperimenta V. ltl. en. el colmo de su; mas dulces y

halagüeñas aspiraciones.e=Tambien es satisfactorio, Señora, el que en tan señalada oca

sion haya recibido V. M. de los Monarcas estrangeros Jas mas espontáneas muestras

de interés por V. M. y su Real familia. sobresaliendo entre esta!'! manifestaciones la del

Soberano Pontífice, quien al constituirse por reprcsentacion, en Padrino del recien nacido

Príncipe, y al rodearlo ea la pila bautismal de las mas solemnes ceremonias de la Igle

sia, atrayendo sobre él las bendiciones del Ciclo, no solamente ha querido purificarlo, sino

. tambien engrandecerlo á 'los Oj05 de una Nación que cree en su Dio, y en SU5 Reyes. _.

V. M, se ha servido manifestar que continuan en términos amistosos las relacioues del gi)

bierno de V. M. con los que rigen álasdemás potencias. El Senado se complace en ello,

así como desea la pronta y honrosa ter.ninacion de la desavenencia con la república Me

jicana, en el concepto de mantenerse en todo caso el nombre español á la altura que le cor

responde en las playas donde plantó Cortés la cruz á ]a sombra del estandarte de C'.IstiIl1l..

Vomendo la vista á las provincias que allende los mares se han conservado fieles, es como

latorio el contemplar el creciente desarrollo que les sirve de merecido galardon ,
estrecháu

dolas por gratitud y conveniencia en esta vasta nacionalidad, donde todavía se ostentan los'
.

méli' ricos y preciados territorios que alumbra el sol en su carrera. , '.
Para guardar tan dilatas costas, y abreviar tales distancias, aplaude este cuerpo colegís

lador todo esfuerzo encaminado al fomento de la marina de guerra, como prueba de la soli

citud de V. M. por la integridad de la Monarquía, y como proteccicn á la navegacion mer

cante. que sirve deausilio y animación á todas 145 industrias. El buen sentido del pueblo
ha comprendido siempre en España al incremento marítimo, tradición de [oroezas y sacri

ficios anticipándose al concurso de la madura razon de los hombres de Estado.-El ejército,
Señora, y la Guardia civil reciben de V. M. la insigne honra de una distinguida mención á

su lealtad, disciplina. y exacto cumplimiento del deber. El Senado acude tambien á espra

sar su justa consideración á la fuerza armada, que asi está dispuesta á sustentar la dignidad
J'

nacional en el esterior, como á defender el Trono y afianzar la autoridad de la ley en el

interior conservando el órden público, atmósfera necesaria á la vida y progreso de las socie

dades.-EI Senado reconoce con satisfaccion que la quietud que felizmente
.:
se disfruta en

-

todo el Reino, ha permitido alzar el estado de sitio en la mayor parte da las provincias.don

de había subsistido moviendo también el noble corazon de V. Id. á conceder una nueva y

Amplia amnistía consuelo á no pocas familias, antes atrihuladas, que sabrán agradecer el.

beneficio á la generosa Heina que olvida y perdona.-Es asimismo tranquilizador el aspec-
,r

lo que la nacion ofrece y que V, M. aprecia con exactitud, en cuanto la probabilidad de

una buena cosecha disipa el recelo de nuevas escaseces, al propio tiempo que el recuerdo

de las crisis mercantiles por abuso del crédito y febril ardor de la especulacion ha precavi

do recientemente á nuestro pais de los conflictos que se han dejado sentir en otras, tanto

del antiguo como del nuevo continente.

Hasta aquí, Señora, ha podido h respetuosa contestación del Senado seguir los períodos
del discurso de V. Y. en la apertura de las Cortes: su última parte consiste en indicaciones

de proyectos de ley que debía el MinisterIo someter á la discusión parlamentaria. mas ha

biendo V. M. tenido á bien cambiar de consejeros responsables en este intermedio, 1 i n-to

ria pro iencia de V. M. estimará oportuno que en tal situación DO se espeeifiquen aqui ni

se consideren aquellos proyectos sino de una de manera general y somera.-El Senado se
•

atreve á asegurar á V. i\'1. que, firmes y conocidos como son sus principios, no menos que
(j

sus sentimientos, puede predecirse sin equivocscion e-l sentido el] que sustancialmente ha

de emitir su voto en cada cuestión importante. En política, la Monarquía es su creencia, el

desambarazado juego de las instituciones constitucionale r su medio, y la liberta I dentro del

órden su fin y su medida. En administración, tiende á promover todos los intereses socia-

les con las condiciones de justicia, regularidad, blaridad y economía.-Con tal disposicion'
de ánimo, este cuerpo cuyas doctrinas y tendencias guardan conformidad CIlO (.1'1 inunnia

das por el nuevo .gabiuete, exa-ninaré escrupuloaameuto 103 presupuestosgenerales det Es- .. -

.'

•

,
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tado, y se dedicará á la discusión, y si posible le fuere, á la mejora de los dem�5'rro'}'ecto�de ley que on nombre de V. M. le sean presentados.e-Con predileccion.aeogerá -Ia medidareparad .ra que de acuerdo con la Santa. Sede, rcitituya á la Iglesia sus -hienes no vendidos, 'como reconocimiento del principio de suconstante derecho Íl poseer, y disponga ��I 530f!a- .miento de los vendidoa, cuyo perpetuo dominio se asegura á los compradores ; asi cómo dará también el debido valor á la solución de las dificultades que ofrece la enagenacion del patrimonio inmueble de los establecimientos de Beneficencia ó Instruccion pública y del CI)mun dí, les pueblos. de modo que se concilie y armonice ila existencia y porvenir de 105propietarios con ]r·'5 buenos principios económicos en aumento de riqueza de las nacíoces.Los españoles son religiosos ante todo, mas sin perjuicio de la Fé que heredaron de sus mayores, aspiran á no retrasarse en el movimiento gener al de la época: puesto que aun 'aguardan mucha'; de las ventajas de toda especie ofrecidas como conveniencia del régimen constitucional, el Senado, que no necesita deseos, ni menos halaga pasiones, trabajará por la reaIizacion de razonables y Icgíumas e�peranz:l.s.-Señora la institucíon del Trono es considerada C,lJOOO fuente de lodo bien y salvaguardia de todos los derechos.La Rurilpa esperiaienta en estos momentos una peno-a sensación , y se agrupa instint itivamente en rededor de las cabezas coronadas, blanco de la alevosía de los furores anarquicos y devastadores. Felizmente la Divina Providencia vela sobre las naciones, y no consentirá que sucumba la causa de la civizacion. Con su poderoso ausilio , con la sabiduría dev. M., y con la un ion de 105 hombres honrados en el interés de los grandes principios tutelares de la sociedad, que es preciso robustecer, esp-era el Senado que el génio del mal noserá osado á descubrir la ominosa frente en ggpaña, sino que este país, blanco de la lealtad, '

la hidalguía y la sensatos verá pasar por el mundo y estiuguirse aquella ráfaga de fuego ycaminará con paso seguro al completo desarrollo de sus medios morales y materiales bastaalcanzar el engrandecimiento y poderío que le corresponden en el órden progresivo de lossucesos.c--Palacio del Senado 28 de enero de 1858. -El marqués de Valgornera.-Florencío Bodriguez Vahamonde.i--Bl DUque de Ahumada.-Alejandro Olivan.-EI conde deTurre Marin.
(( SllÑORA:'

.' . ,

m Senado, poseído de la mas viva satisfaccion, ha visto á V. M. llena de salud y de conteuto , inaugurar en su recinto los próximos trabajos legislativos, y por ello bendice á Dios,y por el señalado beneficio que ha hecho á V. M. y á la Nsciou concediéndonos un príncipo heredero y continuador de la esclarecida estirpe de Borhon en el Trono de España.Este cuerpo, Señora, examinará, segun V. M. se lo encarga, y con el especial cuidado ,que acostumbra, los proyectos de ley que se digna enunciarle, reduciéndose hoy á manifestar: que con razon cuenta V. M. con 5U mas eficaz apoyo para cuanto se dirija al sosten r,y fortálecirniento de su cetro constitucional, único centro, después de la religton di nuestros padres, á que pue 'len reunirse en los presentes tiempos borrascosos todos los intere-ses respetables y los morales primero. de lo- que ha sido, y ha de volver á ser con el favor
,

del Cielo , ta�l gloriosa y tan grande M.onarqufa.-P?-lacio del Senado 27 de enero de 1858.-El marques de la Pezuela.
.

I-Hoy ha reinado bastante desanimacion en la Bolsa de Madrid. Del consolidado no se ,publicó operación alguna y viene cotizado á 38'15 dinero; el diferido se publicó á, 26'10 alcontado y 26'90 á fin del próximo á voluntad. DCSpUC5 de Bolsa el consolidado se sosteuia •al precio de cotizacion , y el diferido hallaba dinero únicamente á 26'65 El papel de partícipes legos convertible al4 y 5 por 100 se cotiza á 13'50 pap. p. La amortiseble de 1.a teniadinero á 13'15 Y la de 2.a á 8. El personal sigue hallándolo á 10. Los demás valores siguen .�,sin alteración.
'

b-Está ya tocando á su término la restauración del alcázar de Sevilla.
. t�'-Pron�o se verá en la ría de Bilbao un nuevo y hermoso vapor, destinado al tráfico de ":'-"carga y pasajeros entre Bilbao y Santander, el cual se construye en la actualidad en uno de
l.

los primeros arsenales de Inglaterra. Parece que el nuevo vapor se llamará El Vizcaino- "Montañés, y pertenecerá' á jos mismos dueños que el Sa.ntand,er-Bilbao, cuya empresa ten-drá así perfectamente atendidas las necesidades del tráfico entre Bilbao y Santander.
l-Mlly pronto el ferro-carril de A\icante nada dejará que desear en rapidez y puntuali-
>

dad del servicio. El nuevo Director, señor Deglin, hará desaparecer inmediatamente las últimas dificultades que presenta la e5plo�acion y que son hij�lj esencialmente de la existen- ,11cía de un"! sola vra en tan grande estensvon, Los ingre ios cíe la línea van en aumento. Ape- Ir,sar de que aun no está abierta la productiva sección de Almansa á Alicante, en la semana bdel 8 al 14 '�el presente mes el producto bruto <te la linea se ha elevado á 531,736 rs. VU,.
.

.
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-El asilo de Nuestra Señora.de la Asuncion, fundada en esta córte y aprobada de Real

- 'órde�"'para tdar albergue, educacion y oficio á los hijo�. de jornaleros desgraci.ad03, se ha
abierto ya al público. S. M. la Reina ha mandado a�lSlhar eñcasmente la .creaclOn d� este

piadoso establecimiento, y los duques de Mo�tpe�lSler y var.tos prOpl�t�rIOS y arqu�tectos,

'han entregado importantes sumas para la realización de una Idea tan út il y filantrópica.
-Despues de terminado un proyecto de ferro -carril que enlszán dose con la línea del
Norte en Valdestillas, y pasando por Tordesillas, Pollos, Castronuño y Toro, llega á Za
mora 'la Junta consultiva de caminos, canales y puertos ha pedido que se estudie un nue

vo tr�zado que partiendo de Media y siguiendo el valle del Zapardiel, fe, una con el primi
tivo trazado cerca de Pollas.

Los ingenieros del Crédito mobiliario que hablan hecho el primer estudio, se han en

cargado tambien del nuevo, y están ya haciendo la s operaciones sobre el terreno, pero se

gun informes no se conforman del todo con las condiciones de la Junta. Además de los
dos trazados indicados se presenta en efecto otro tercero que desde Medina va directamente
á Castronuño pasando por la Nava del Rey, este es el que se está estudiando actualmente.
El trazado por la Nava del Reyes el mas corto y el que ha de servir á poblaciones mas im-
portantes, ,

-Siguen con actividad las obras de esplanacion en el ferro-carril del Norte, habiendo ya
recibido la Empresa de los diferentes contratistas, unos ochenta kilómetros esplanados ccm-
pletamente.

_

(-En el teatro de San Fernando de Sevilla hubo noches pasadas un gran escándalo. Eje
cutábase por la señora Villó el brindis del último acto de la zarzuela El sargento Federico,
concluido el cual el público manifestó sus deseos de que se repitiera por medio de estrepi
tosos aplausos. Visto por el mismo que el presidente no accedía á sus deseos, se fueron
convirtiendo las señales de entusiasmo en demostraciones de desaprobación á la Antoridad
y nada agradables á los individuos que actuaban, concluyendo la primera por mandar !lUS

pender el espectáculo.

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS •

.' ' PRESIDENCIA DEL SEÑOR BRAVO 1tfURILLO.
Eslracto de la ses ion celebrada el dia 27 de enero.

.

Abierta á les tres, !;6 leyó y rué aprobada elacta ¡le 13. anterior.
Se anunció que e! señor lUoreno Lopez no podía asistir á las sesiones por hallarse en

fermo,
Quedó sobre la mesa el dictámen de la comision de actas proponíeudo la aprobaeíon de las

de la P lima (Huelva), y admisiou de D. lHiguel Tecorlo y Casttt o.
Se leyerou, y pasaron á la Comisiou, las stguientes enmiendas al proyecto de contcstacíon ni

discurso de la Corona:
«Pedimos al Congreso se sirva enmendar en los términos siguientes el principio del párrafo11 del proyecto de contestaelon {¡ la Corona :

«El Congreso examluará oportuuam eute la cuestion política que, seguu ha declarado V. M.
con ánimo prudeute, es la única que quejó nendteuie en la legislatura au terlor, y delibera rá
sobre la ley á que se refiere el arto 18 de la Constitucion.»

PIlII!f�¡O d el Congreso á 27 de enero de 1S:SS.-Fúrr::dn Lasale.i--L. de Maril1tegui.-José Polo.
-J. Eldualeu,-A.lon�o.-JuBn Ageli.-Con:le dI', VistaUori'!a.»

«Pedimos al Congreso se sirva acordar, que entre los párrafos 12 y 13 del proyecto de contes
tacíon al discurso de la Corona, se intercale el siguíente:

«De esperar es tambieu que el actue l ministerio I1He á cabo con igual solicitud el plantea
miento de 13s importantes reformas, tantas veces anunciadas, de la Iegtslacton cívtl y criminal,
que han de mejorar In admtuistracion de Justicia, y satisfacer Ja primera de las necesidades so
ciales.

Palado del Congreso 27 t!e enero de lSrlS.-Esll1irez de Arellano.-Huitaúo.-V. de Areitio.
-Aldam:l.-Roca de Togores.-Fuentes de la Plaz a -Luengo.»

«Los diputados qua suscriben creen debe adicionarse el díctamen de contestaclon al discur
so de la Corona con el párrafo siguiente:

«El Congreso, Señora. está igualmente dispuesto [¡ secundar las miras , dispostcioues del
gobierno I:e V. M. relativas al alivio de varias provincias de la monarquía que se yen redu
eídus á un estado bastante afltctivo, é imposibilitadas para contribuir en el año presente con sa
crificios pecuníaríos [¡ las necesidades del Estado, )'3 porque el cólera-morbo en años anteriores
ha dejado á ::ll�unas de ellas en el mayor abetímieuto, ya tambien porque la falta de cosechas

I stene stendo �bsol�ta de cuatro A cinco años á esta parte, con especialídad en las de Galíc ía.»
, r
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Palacio del Congreso 27 de enero de fB!SS.-Juan Florez.-Te6ftlo R. Vabamonde.:--B. el con ..
de de la Patilla.-Gumersindo Iglesias J Bareones.e-Lereneo de Caen éá.�Latoja:-P. San·
[urjo.» '�,

.

,! .

,

« Los diputados que suscriben tienen la honra de proponer al Congreso, que f1 conunuacícn
01' I párrafo 11 del proyecto de coutestacion al discurso de la Corona, se intercale uno nuevo en.
esta forma: .

. fr. '

«Considerando la verdadera urgencia que presenta la redacclon de una 16y. que, conciliandola amplitud que reclama la responsabilidad del gobierno, con la necesidad de establecer de una
vez en Jos destinos públicos el estricto ér Jen que aconseja el servir ío del Estado, llene un sen
sible vacío dA nuestra legtslacion , el Congreso se apresurará á discutir el proyecto que el �-
bleruo GC V. M. debe presentar sobre el materi<!l.

.Palacio del Congreso 27 de enero de 1858.-ManueJ Aguirre de Tt'jada.-Gumerslndo Iglesias
y Barcones.-EI marqués de Auñon.-J. Elduayen.-F. de Lasala. »

«Los diputados. que suscriben tienen el honor de presentar la siguiente enmienda al párrafo
10 del proyecto de contestacion al discurso de la Corona:

«En vez de las palabras «el Congreso examinará oportunamente» y las que le siguen hasta las
«el gobierno de S. M.,» se dirá lo siguiente: .

.«El Congreso desea ardientemente que el gobierno de V. lU. someta sin demora ft su dehbe
racion las cuestiones políticas que quedaron pendientes en la anterior legislatura, á fin de evitar
ti la nacíon los males de una interinidad deplorable, y al régimen constitucional, sólido funda
mento del Trono de V. M., los peligros que trae consigo esta situacton oscura é indecisa.»

Palacio del Congreso 27 de enero de 185S.-Juan lilas y VidaI.-Angel da ViIlalobos.-Juan
Agell.-Domingo Verdugo.-Jorge J..oring.-Cárrias.-Julln Bautista Romero.»

«Los diputados que suscribeu , tienen la honra de presentar á la aprobacícn del Congreso, la
siguiente enmienda al proyecto de contestacion al discurso de la Corona:

«Después de) párrafo 10, se dirá: «�l Congreso rrr.o necesaria y urgentísima la reforma de !ale, electoral, por los graves defactos de que adolece, y mu-ho mas todavía, por el despresngto
en que 1& ha sumido el sistema con que ha sido pravrieada.:

Palacio del Congreso 27 de enero de 181)8.-José PoJo.-Eldu aycll.-Cuenca,-Meriátegui.-Ferrnln Lassala.c-Flores Sancho.» ,

«Pedimos al Congreso que al final del primer perío Jo del párrafo 13 del proyecto de contes
tacíon al discurso de la Corona, que dice: « el Congreso desea, como V. fvl., que el déficit del
presupuesto se cubra de un modo estable y con medios seguros,» se sirva añadir: « hactendo en
el de gastos todas las economías que sean compatibles con el mejor servicio públíco.i«y que en lugar de la cláusula «si á tanto alcanza la aetuat Iegtalatura.. se ponga la síguíen
tll: «s! se present in. como es de esperar, durante la actual legislatura para que p ued an SEr

aprobados por las Cértes J sancionados por V. M. con la anttctpacíou necesaria, b. fin de que
puedan regir desde 1.0 de enero de 181)9. pUE3 solo así se cumple el precepto constitucional y los
ardie-rtes deseos de V. M. en favor de los uuebloa..

Palacio del Congreso 2B de enero de 1808.-Ju:10 Antonio Iranzo.c-Preuclseo Santa Cruz.
,:Modesto de Lafuent3.-Cárrias.-Emilio Sancbo.-J. Elduayen.-Juan Agell.-José Polo.»

Quedó sobre la mesa ei díctámen proponiendo la aprobar-ton del seta de Villafr&ni:1l del Pa
narlés y admtslon del señor Ferrer y Virhl.

El señor PRESIDENTE: Orden del día para mañana: los dictámenes que sC-f,L31l de leerse Jel p,oyerto de ront��,tl!.c!on al t.Iisf'{}l''io de la Corona. •
.

S'-' levanta la sexlon.
Eren las tres y cuarto.

Paris 28 lÜ �n2t'o.
:

TI¿ aquí el artículo del Monito}' á que se refieren los partes te legráficcs que hemos pu
blicado en estos últimos dias:

(( De (l lgnn tíem po :J"tí varios periéd icos estrangeros que pu blican artículos redactados en

Francia, han tomado por su cuenta al gobierno imperial para presentarlo como el tipo de
no odioso perseguidor de los protestantes. Muy sensible seria reproducir las palabras inju
riosas y casi deshonrosas que �f; leen en los mencionados artículos, pues debiéramos rubori
zarnos por nuestros compatricios que han aceptado el triste papel de calumniar á !IU propio
país en el concepto de las demás naciones. Solo el odio político puede presentar á los pro
testautes en Francia (perseguidos por los prefectos, J>0r el c1ero y por los agentes de poli
da ... y obligados á reunirse en 105 bosques como sus antepasados , en tiempo de las
Dragonades. »

. .

�1n estas deplora hles acusaciones no entra 'para nada el.espfritu religloso ', y todos los
protf'stantes franc,eses, h�nrados y buenos ciu�adanos las rechazan, porque están .entera,d?s
de la verdad. El Emperador ha manifestado siempre sus sentimientos de proteccion hácia
los CUlt05 reconocidos por el Estado, y acaba de manifestarlo solemnemente en el discurso
de apertura de los .cuerpos legislativos .. Su gobierno no ha desatendido jamás esta voluniad
superior y Justa; SIllO que en cumplimiento de su deher, ha reclamado con franqneza yen
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todas partes la ejeeucion de liS leyés relatífag al r'gimen de 10s cultos. Ási que ha debido
exigir que se le pidiese autorizacion para abrir templos y establecer reuniones religio
sas; y cuando se ha tratado de fundar escuelas, ha querido que se diese cumplimiento á las
disposiciones de la ley de 15 de marzo de t8S0.

Pero nunca suelen faltar hombres deseosos de novedades, amigos de la animación y del
entusiasmo de la lucha, cuyo celo exagerado aplica á las doctrinas religiosas la pasión de
las conquistas, y en virtud de esto se han atrevido á poner en duda los derechos del Esta-

, do, y han abogado por la independencia absoluta de sus actos esternos. Demandados ante
los tribunales han sido condenados por haber infringido la ley. Por otra parte" ora se han
hecho concesiones, ora se han dado negativas cuando se ha tratado, no de obligar

á

los ciu
dadanos á someterse á nuestra legislacion orgánica sobre cultos, sino de fallar sobre auto
rizaciones que se han pedido. ¿Porqué? porque la autorizacion solo puede concederse con

prévio conocimiento de causa. y porque un gobierno prudente é ilustrado debia andar
con cautela cuando las nuevas fundaciones revelaban la invasion de un proselitismo esce-

.

siro mas que el estado real de los espíritus tranquilos y sinceramente convertidos á otra fé.
El deber de la autoridad no consiste en contribuir á las agitaciones que favorecen ciega

mente todos los proyectos del celo religioso, sino que se reduce especialmente á conservar
la paz pública asegurando á todos los cultos reconocidos, que serán respetados mútuamen
te. Todos los ciudadanos gozan de completa libertad en punto á sus-creencias y pueden en su
consecuencia cambiar de profeston religiosa; pero nadie puede obligar al Estado á autori
zar públicamente nuevas asociaciones, mientras no haya la seguridad de que se trata de
hechos consumados honrada é irrevocablemente. Tal ha sido la conducta del gobierno, con
forme con las reglas, prescritas por las leyes y el buen sentido del pais. Estas reglas se han
practicado con templanza y buena fé.

Los ministros del Interior y de Cultos han examinado por sí propios y con todo deteni
miento las reclamaciones; han reunido todas las noticias é informaciones, y nunca han
dictado acuerdo algono sino con todas las garantías de una conciencia ilustrada.

Relativamente á las escuelas libres de instruccion primaria, nada se ha dispuesto faera
de lo que permite la legislacion vigente, que ha creado el derecho de oposicion del cual se ha
hecho uso cuando se ha creido que el establecimiento de una escuela era en la municipali
dad respectiva menos una verdadera necesidad del nuevo culto que un medio de perturba
cion y de propaganda agresiva contra el culto de la mayoría de los habitantes. Luego des
pues los Consejos departamentales, compuestos de hombres muy recomendables, han falla
do con toda conciencia, como era su derecho, ora al rechazar, ora al acoger las oposiciones
formadas por la autoridad administrativa ó judicial.

Hé aquí á lo que se le llama una persecucion odiosa; hé aquí por que se calumnia en el
estrangero- á un gobierno equitativo y leal, cuyo único crimen consiste en dar cumpli
miento á las leyes fundamentales, y estas leyes lejos de admitir una libertad ilimitada, ir
responsable en el ejercicio público de los cultos, la someten á la inspeccion tutelar del Es
tado. Quitad esta inspección , y en breve la sociedad civil será el campo de las guerras reli
giosas, y ninguno de los cultos establecidos podrá contar con la seguridad y el respeto.

Asi que, el gobierno de S. 1\-1. está resuelto á ejercer esta inspección tal como la han es
tablecido las leyes, y está resuelto tambien á reprimir los ataques y bruscas provocaciones
que los diferentes cultos se dirigen mutuamente en el estadio de la prensa. La Cons
utucíon previene que todos los cultos reconocidos por el Estado sean respetados en sus
creencias y ejercicios, porque cada uno debe á su vez respetar las creencias y los ejercicios
de los demás. Conviene, pues, que se ponga término á las polémicas apasionadas que serian.
una ofensa dirigida á la conciencia de los ciudadanos y un ultrage á sus creencias. Por me
dio de las obras y no por medio de mutuas acusaciones debe el espíritu religioso obrar y ge
neralizarse en una gran nacion que vive bajo la salvaguardia de su leyes y no permite el
menor atentado contra la tranquilidad pública.

Empero, si bien es útil defender los diferentes cultos de los perjuicios que se infieren
mutuamente con los deplorables e' cesos de las polémicas. todavía importa mas defender á.
la sociedad entera del espíritu de subversión é impiedad revolucionaria que se desliza en

pos de los debates religiosos, y se aprovecha de ellos para destruir todo principio de autori..
dad inspirando el desprecio de todos los principios religiosos. El gobierno tiene en su mano
Jos medios necesarios para proteger á su vez la relígion y el Estado, y usará de ellos con
energía.
-En el Mortting Post y en el Globo de L6ndies del 'Z1 leemos lo siguiente:
«El lord alcalde acompañado de los sherifs y de varios individuos de ambos tribunales de

la Municipalidad, no menos que del solicitor ydel secretario adjunto, se dirigió á la embaja ...

. . J "
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da de F,rancia para poner en conoeimiento de S. E. el acuerdo adoptado por unanimidad el

�rt,es últ.{mo .ppr I� �orpo�aci.qn.4�,lQ!\��"!'�re,e.rnqs. q.u� la, ver$jon siguiente es la
mas complet�y ,Ta'fnias correcta q\l�)a� qQ�)!e fían pubh��ilo ... � .... , .

El.lord alcalde empezó por m�nlr�s�r ¡ S;. 1: que si se hubiese podido pre'�Ulr."1 IlVI

sar con tiempo á los representantes de los ditutJltes barrios 6 distritos se le habriau Junta-
40 m�.yo,: nÚIper4> de individuos de.la �u.n,iCiÍ>aJidad,. para ma�ife'�arle en est.e momento el

profundo y unánime sentimiento de borror "1, esecraeion que lDs�nra á los eíudadanoe �e
L6nd,res la tentativa de asesinato á-quese hán visto espnestos el Emperador y la Bmperatrlz
de los franceses.

El lord alcalde procedió en seguida á leer el acuerdo adoptado por el Consejo munici ...

pal, acuerdo concebido en estos términos:
d�a cOrpo't'acion del lord alcalde, de los altlermen y comunes reunidos en Co�sejo mu

nicipal han sabido con horror é tndignacíon la noticia del atentado recien cometido contra
SS. MM. el Emperador y la Emperatriz de los franceses.

Par�icipando del sentimiento que SS. MM. 11. esperimentan á la vista de tantas víc..
timas y' desastres que con semejante motivo han ocurrido, esta corporacion se apre ..

sura á felicitar á SS. AfM. n. por haberles salvado la Providencia de la conspiracion atroz

(rllguada contra su vida: y se apresura tambien á consignar sus sinceros deseos de que la
Providencia tutelar continúe preservando de cualesquiera atentados á, SS. MM. 11., conce ..
diéndoles que puedan gobernar por muchos aña" á un pueblo grande y venturoso.»

.

. EJ lord alcalde añadió en seguida que la corporaciori desea vivamente que S. �. comnm ...

que á la brevedad posible semejante ac�e�rdo al Emperador y á la Emperatriz de los fran;
ceses, para que SS. M�. vean el profundo horror que este detestable crimen ha causado a

IQS representantes de la ciudad de Lóndtes.
El embajador de Francia contestó en inglés á la comision en los términos siguientes:
«Milord alcalde y señores: Os doy las gracias por vuestra manifestacion en nombre de

mi Soberano. Entre las felicitaciones que cada dia recibe en crecido número el Emperador,
deseo manifestaros porqué tiene una especial importancia vuestra esposicion, y es porque
comprende la grande y legítima influencia qu� ejerce en Inglaterra la Cité de Lóndres como
representante natural del inmenso mo-vimiento mercantil de vuestro país. .

Vosotrós sois los pri!peros en comprender los grandes intereses que exigen la alianza de
ambas naciones. La Inglaterra celosa COI) raaon de esa, importancia marítima. colonial y
mercantil que la Providencia parece haberle reservado desde mucho tiempo, solo

l. puede
apetecer la conservacion de la completa y cordial inteligencia CQ� Francia la cual no está
por su parte menos interesada en ello i porque despues de haber fundado un gran
gobierno. profundo, arraigado en el afecto de toda una nacion, solo puede desear una cosa:

la paz, para afianzar su di,nastfa sobre los mas sólidos cimientos. -

, ,En los actuales.momentos la Francia, esti conmovida é indignada por el detestrble crí ..

men que algunos estrangeros acaban de aventurar contra la persona de su soberano. Al ver
esta serie de tentativas de asesinatos realizadas periódicamente por varios estrangeros resi
dentes en Inglaterra se desazona y alarma profundamente al considerar que semejantes
riesgos hallan s� orlg�n en un pais cuyos soldados acaban de verter su sangre en los cam

pos de batalla de Crimea.
Yo que vivo en medio de vosotros, estoy completamente convencido de la sincera amis

tad que Inglaterra profesa á Francia, pues recibo cada dia las mas convincentes pruebas de
ello. Reconozco tambien los nobles y generosos principios que son la base de vuestra legis
lacion. Admiro y respeto sobre todo en vuestro pais el derecho de asilo que es la honra y
el orgullo de Inglaterra.

La proteccion que dispensais á todas las víctimas de las pasiones políticas del continen
te, es vuestra gloria, gloria que la Francia no quisiera ver menguada. Lejos de quejarnos
de semejante proteccion LOS complacemos en que ilustres príncipes destronados encuen
tren aquí el respeto debido á los grandes infortunios, y nosotros aplaudimos la proteccion
1 el asilo que concedeis á todas las víctimas de nuestras luchas políticas, sea cual fuere el
partido á que pertenezcan. Vivan pues en Inglaterra en paz, seguridad, independencia y
libertad de acciono Mi pais conoce bien la nobleza de los sentimientos para que pueda pe
dir jamás á la amistad de Inglaterra' cosa alguna que pueda afectar á su honor.

Permitidme, pues, manifestar cuál es la cuestión verdadera; no está basada en las tenta
tivas de asesinato consideradas aisladamente; no 10 está tampoco en el crimen del 14 de ene

ro, contra el cual vuestro gobierno se hubiera apresurado á prevenirnos. si' hubiese podido
saber algo de antemano. Lo está sí únicamente en la situacion moral de Francia que ha Ile
gadoá concebir sensibles dutf$ con respecto á los verdaderos sentimientos de Inglaterra.

� r .,. r
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Calculando en efecto por analogía la- opiniol'l popul ar reconoce �u� si hubiese en Fran ...

cia hombres bastante infames para apoyar eft sus clubs, en sus periódicos y en to.da c�asede escritos el asesinato de un Soberano estrangero, para preparar eficazmente su ejecucion,el gobierno no esperaría las reclamaciones de otro gobierno estrangero ni el momento en
que' se hubiese organizado la empresa.

Para obrar contra semejantes conspiraciones, para anticiparse á semejantes crímenesbastaría la. voz pública; nuestra legislaeion se p revendría desde luego y tomaría sin pérdida de tiempo las .providencias necesarias para la debida seguridad. Pues bien; la Franc!ase sorprende de que nada de esto se haya hecho en Inglaterra, y los franceses di
cen: Una de dos; ó las leyes inglesas SQn suficientes, como opinan algunos jurisconsultos,ó no lo son, como creen otros: en el primer caso, ¿porqué no se aplican? en la segunda hipótesis, ¿porqué una nacion libre que se da todas sus leyes, no llena este- vacío de su regísJacion?

En una palabra, la Francia no comprende, no puede comprender semejante situaciou,y hé aquí todo el mal; pues es fácil que equivoque los verdaderos sentimientos de su aliada y deje de creer en su sinceridad. Pues bien, señores, si llegase á alterarse alguna vez es ..ta mutua confianza de nacion á nscion que es el verdadero fundamento de una alianza estable, seria una desgracia deplorable para ambos paises y aun para la civilizacion; pero,gracias á Dios, es imposible, tal es mi conviccíon ,que semejante desgracia ocurra entredos naciones interesadas en conservar sus relaciones cordiales. entre dos gobiernos que seaprecian mutuamente y que no cesan de manifestarse los recíprocos sentimientos de unaamistad la mas franca.» \

• I Il-La agencia Ilaea» publica los siguientes partes telegráficos:(Carta; de Túnez del 11 anuncian que el príncipe árabe llamado Gouma, que estaba enarmas contra los beis de Trípoli y Túnez y que había rehusado anteriormente un asilo yuna pensión ofrecidos por un enviado del Sultan, acaba de aceptar por fin , á consecuenciade la mediacion del cónsul general de Francia en Túnez, la concesío n de un territorio situado al sud de la Argelia.
El mariscal Randon, gobernador general, señalará los Iímites dónde debe establecerse elpríncipe Gouma con el título de caíd.
Las dos regencias de Trípoli y Túnez están pacificadas, merced á la influencia de Fran-, cia. El bey de Túnez se! ha apresurado á dar la'! gracias á M. Roches, nuestro cónsul poreste nuevo servicio.

., En el consulado se ha dado una espléndida fiesta en obsequio de los príncipes .Los ministros de Túnez continúan trabajando en sus obras de reforma y haceu traducirI 'el testo de los códigos napoleónicos.»e:

«Berlín 27 de enero.-EI barón de Blixeu ha traido 5. Francfort un nuevo proyecto da-• nés, cuyo objeto es el de crear en los ducados de Holstein y Lauenburgo una posicion e!;cepcional en la monarquía danesa, 1..05 individuos de la Dieta han rechazado este proyectopor i nsuficiente.»
-Leemos en la Patria:
«A la fecha de 16 de diciembre las escuadras inglesa y francesa se encontraban en el rio-

de Csnton; en Hong-Kong se contaba con que pronto ocurririan graves acontecimieutos.El día 12 la cañonera Dragona y una cañonera inglesa que ostentaba bandera de parlamento, habian remitido una y otra el ultimatnm al virey Yebo Dos días antes el almiran-
, te RigauIt de Genouilly habia notificado á todos los cónsules en China el bloqueo del rioCanton, interpuesto por las fuerzas francesas; hé aquí los términos en que e�lá concebidaesta declaración:

«Desde el 12 del corriente, el rio y el puerto de Canton y sus salidas serán bloqueadospOI' las fuerzas navales que están bajo mis órdenes, obrando de acuerdo con las fueizas navales de S. M. B.
»Será atacado todo buque que tratase de infringir el bloqueo, en conformidad á las leyeCJ internacionales y á los tratados vigentes con las potencias neutrales.»Si el comisario Yeh no se resuelve por último fl hacer justicia á las justas reclamaciones de Francia é Inglaterra, los almirantes exigiendo en comun las satisfacciones debidas ásus gobiernos, obrarán contra Cantono
Segun cartas de Maeao del 114- de diciembre, el barón Gros, lord Elain , M. Reed plenipotenciario americano y el almirante Poutiatine estaban reunidos en dicha ciudad.

. ,
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Pati. 28 de enero, por la tarde,
I ,

«Evcriben de Léndres que el descuento ha bajado el4 por 100. El dinero abunda. La
Bolsa ha tenido alguna baja al cerrarse, á causa de un rumor que ha corrido de que se ha
bian recibido noticias desfavorables de las Indias.
-El Pais da esta tarde dice que aumentan en Cochinchina las persecuciones contra los
cristianos. »

París 29 de ene,'o,por la mañaKa.
. '

«El Monitor de esta mañana publica un artículo haciendo constar que el pueblo, la
guardia nacional, el ejército, todas las clases de la sociedad, todos los Soberanos, la Europa
entera y la prensa de todos los paises han manifestado su horror por el atentado del 14 de
enero.

En todas partes, añade el Monitor, el Emperador y la Emperatriz han encontrado ma

nifestaciones simpáticas, y en el ejército especialmente, que ha jurado defender la di
nastía napoleónica.

En vista de semejante acuerdo. continúa el Monitor. la demagogia y sus sicarios nada
pueden, y deben estar convencidos de que el órden en Francia no está basado en una sola
cabeza. »

:-�n la correspondencia de Paris del 27 que publica el Mensagero del Mediodia leemos lo
siguiente:

«Hoy á las dos de la tarde se han celebrado los funerales de la Reina madre de Uda. El
cortejó fúnebre salió por la calle Lafltte y siguió por los bulevares. El coche mortuorio en

que se conducía el cadá ver estaba lodo adornado de raso blanco en el interior, J el ataúd
estaba oculto por un rico tapiz color de escarlata con franjas de oro: tiraban el coche seis
caballos blancos con gualdrapas negros orilladas de plata, conducidos por seis criados i pié,
de grande uniforme, segun el ceremonial usado en los funerales de primera clase.

Detrás seguían á pié los oficiales y servidores de la Reina viuda, y en medio se veía á su

hijo Mirza, seguido á algunos pasos de otros miembros de la familia. El príncipe llevaba UD

manto de corte de brillantes colores y una toca adornada con plumas blancas. Él es quien
naturalmente presidia el duelo y quien ha dispuesto el ceremonial.

Venian en seguida doce coches de lulo ocupados por las ,personas del séquito de la Rei
na. El cortejo fúnebre se dirigió por los bulevares bácia el cementerio del 'Padre Lachaise,
donde los restos mortales de la Reina han sido depositados en el cementerio musulman.

Un gentío inmenso se habia reunido para presenciar este espectáculo del todo nuevo de
una Reina india muerta en París. En la calle Lafitte y en los bulevares apenas se podia cir
cular.»
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DEL DURIO DE BARCELONA., I

..

. Madrtd, sábado, 30 de enero. r

_ (Recibido ayer 31. á las cuatro menos cuarlo de la madrugada.)
• An eche juró en Palacio como ministro de Marina el Sr. Quesada.

El gobierno llevará inmediatamente á las C6rtes la ley hipotecaria y la de notariado.
, . BOLSA DE HOY.

Consolidados, 38-91:>. - Diferida, 26-80. Publicados. I ' ,

Madrid, domingo, 31 de enero.

El señor Bravo Merillo se declaró ayer en el Congreso partidario de la desamortisacion,
de la reforma electora] y de la de empleados.

Se está discutiendo la totalidad de la contestacion al discurso de la Corona. ?

En el Bolsín se han hecho los consolidados á 38-85, Y la diferida á 26-70. .

.

Por el correo nacional, estrangero y parU Ulegráfico, FRANCISCO LOPEZ.

- __ -

Impr�llta. del DLU,IO D)I BAa.ULONA., á cargo de Franellco Gllbañacb, call, NuIY. d. 118
'r.Dct.eo, olÍw. 17.-�dinIDlitracloo, call, di l. LtbrehrJI, núm. 2'. ,

E. R.-FR&NCI�CO NUBIOU •
•


